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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el RHrylaRBiNA Regente (Q. D.Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  O R D E N E S  C I R C U L A R E S

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 25 del mes anterior se dijo á este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 11 de Enero 
de 1896;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido ¿ bien disponer que se 
reconozcan & favor de los causantes los dos créditos 
comprendidos en la relación 3.a, adicional & la núme
ro 30, de abonarés de alcances y ajustes finales corres
pondientes al Cuerpo de Orden público, que ascienden 
á 282*67 pesos por el capital rectificado de los mismos,, 
y 76*31 por los intereses devengados; en junto 358*98, 
de cuya cantidad deberá abonarse ¿ los interesados el 
35 por 100 en efectivo, ó sean 125 pesos 64 centavos, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 
de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los créditos

reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rech'fica- 
dos, para que puedan hacerse las publicaciones & que 
la misma instrucción se refiere;; y- advirtiéndole que 
con esta fecha se ordena á la Dirección^ generad de 
Hacienda de este Ministerio que facilite á lalhspteosáión 
de la Caja general de Ultramar los 125 pesos 64) cen
tavos que necesita para el pago de los créditos reooao- 
cidos.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para’ sn 
conocimiento y demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación por los Capita
nes generales de Ultramar en los periódicos oficiales-de 
sus distritos, y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la relación ci
tada se inserte en los Boletines oficiales de las provin
cias, con el fin de que llegue á conocimiento de loaáa- 
teresados. Dios guarde á Y. E, muchos años. MadriiSS 
de Febrero de 1896.

AZCARRAGA

Señor.....

RELACIÓN QUE SE CITA

Número 

de orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
& percibir el 35 por 10©: 
del capital ó intereses.'

Besos.

853 Manuel Pérez Belza, primero..................................................... ................... 151 ‘64 40*94 192*58 67*40
862 M *nuel Pérez Belza, segundo.............................................. 35*37 166*40 58*24

S u m a n ................................................................... . ..................... 282*67 76*31 358*98 125*64

Madrid 26 de Febrero de 1896.= A zcárraga*

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar en 25 del mes anterior, se dijo á este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 11 de Enero 
de 1896;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
reconozca á favor del causante el crédito comprendido 
en la relación 5.*, adicional á la núm. 47 de abona
rés de alcances y ajustes finales correspondientes al re
gimiento Infantería de la Reina, que asciende á 168 
pesos por el capital rectificado y 36*96 por los intereses 
devengados; en junto á 204*96, de cuya cantidad deberá

abonarse al interesado el 35 por 100 en efectivo, ó sea 71 
pesos 73 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la ley de 18 de Jimio de 1890 y Real decreto- 
de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de 
lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instruc
ción de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha, 
relación, con los documentos justificativos del crédi
to reconocido, excepto el abonaré y ajuste rectificado-, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que ík 
misma instrucción se refiere, y advirtiéndole q.ue con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de- Haeien- 

í da de este Ministerio que facilite á la Inspección do

la Caja general de Ultramar los 71 pesos 73 centa
vos que necesita para el pago del crédito reconocido.»

Lo que de la propia Real orden traslado á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos; debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por losCa- 
pitanes generales de Ultramar en los periódicos ofioia.- 
les de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la r e
lación citada se inserte en los Boletines oficiales d® 3ías 
provincias, con el fin de que- llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á Y. SL muchos añosv .'Ma
drid 26 de Febrero de 1896..

AZC ARRASA
Señor.....

RELACIÓN QÜR SR CITA-

Número NOMBRE DEL INTERESADO

im porte

.áel capital'Yiclifliftdo.,

IMPORTO

total de Im Intereses. . TO TA L

LIQUIDO 
apercibir el 85 po» MCI 

m capital é intereses*

*• orden.
Fesoa* Wmms»,- Fes®». Pesos,

74

Madrid 26 da Febrtro da 1896.=A zcAbba«a.

............. • 168 s m M im 71*73
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Exorno. Sr.: En Reai or<krn del Ministerio de Ultra
mar se dijo á este de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cúba en sesión de 11 de Enero 
fle 1896;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer que se reco
nozcan á favor de los causantes los cinco créditos mi- 
meros 3.694 á 3.698 de la relación 11% adicional á la 
número 23 de abonarés de alcances y ajustes finales, 
correspondientes al Cuerpo de la Guardia civil, que 
ascienden á 391*16 pesos por el capital rectificado de los 
mismos, y á 141*57 por los intereses devengados; en 
junto á 1.132*73, de cuya cantidad deberá abonarse á

los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sean 396 
pesos 44 centavos, cc-n arreglo h lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decre
to de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción, con los documentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectifica
dos, para que puedan hacerse las publicaciones á que 
la misma instrucción se refiere; y advírtiéndole que 
con esta fecha se ordena á la Dirección general de Ha
cienda de este Ministerio que facilite á la Inspección de

la Caja general de Ultramar los 396 pesos 4 ‘ ? tavos
que necesita para el pago de los mencionado ' itos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á para
su conocimiento y demás efectos; debiend  ̂ rse la
mayor publicidad posible á dicha relación : »s Ca
pitanes generales de Ultramar en los periód oficia
les de sus distritos, y gestionar lo conven! o, Ins.
pector de la Caja general de Ultramar par?. ; la re
lación citada se inserte en los Boletines ofici de las
provincias, con el fin de que llegue á conocí: to de
los interesados. Dios guarde á V. E. muchoé* s. Ma
drid 26 de Febrero de 1896.

AZCÁPtUGA
Señor........

RELACIÓN QUE SE CITA

Número
«•orden.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

ü«i capital rectificado.

Peso».

IMPORTE 

total de los intereses.

Peso»,

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
apercibir tú m mr 100 

del capital é interósea

Pesos

3.694 Ciríaco Ruiz San J o a n . . . . . . . ........ ............................................. ....................  163*20 44*06 207*26 72-54
3.695 Felipe Losada González........„........................................................ ................ 275*62 74*41 350*03 r  ■'•-.i
3.696 . . . ............... 290‘53 » 290*53 L *3
3.697 Mat«o Malpelo Vergio........................ ............................................. .....................  85*58 23*10 108*68 38*03
3.698 Migue! Morcillo Torre».., . ............................................................. ...................  176*23 * 176*23 6 m
3.540 Julián Goñi Lazcano........................................................................ 287‘05 le ghó

S u m a n ...........................................................................................

Madrid 26 de Febrero de 18P 6 .= ázcárraga.

...................  1. <78*21 141*57 1.419*78 490*90

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 25 del mes anterior se dijo & este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 11 de Enero 
de 1896;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se re
conozcan á favor de los causantes los once créditos com
prendidos en la relación 4.a, adicional á )a núm. 14 de 
abonarés de alcances y ajustes finales, correspondien
tes al batallón Cazadores de La Unión, que ascienden 
& 1.232 58 pesos por el capital rectificado de los mis
mos, y á 249^04 por los intereses devengados; en junto 
41.481*62, de cuya cantidad deberá abonarse á los

interesados el 35 por 100 en efectivo, ó sea 518 pesos 
51 centavo*, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de 

i la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de 
| Julio de 1892.
| De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co* 
| rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
| preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
I de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha re 
I lación con los documentos justificativos de los créditos 
J reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
| para que puedan hacerse las publicaciones á que la mis- 
í ma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con esta 
i fecha se ordena á la Dirección general de Hacienda de 
f este Ministerio que facilite á la Inspección de la Caja

general de Ultramar los 518 pesos 51 centavos que 
i necesita para el pago de los créditos reconocí % »

Lo que de la propia Real orden traslada :i V. E. 
para su conocimiento y demás efectos; debieuG > darse 
la mayor publicidad posible ¿ dicha relaciOB por los 
Capitanes genérales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Febrero de 1896.

AZCAKRAGA

Señor.....

RELACIÓN QUE SE CITA

IMPORTE IMPORTE LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100

húmero 

de orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS
del capital rcctiflcacio. 

Pesos.

total de los intereses. 

Pesos.

TOTAL

Pesos.

del capital é intereses. 

Pesos.

908 Antolín Ruiz García................................... ...................................... 182 49*14 231*14 80*89
904 Domingo Alvarez Vidal........................ .......................................... 55*23 i 55*23 19*33905 Francisco Antonio A lpucnte......................................................... 26 7*02 33*02 11*55906 Francisco Lamela González............................................................ 110*71 29*89 140*60 49*21907 Guillermo Rodríguez Alvarez..................................... ................ .. 182 49* i 4 231*14 80*89908 José Costa Eeparabit............................................... ...................... 182 49*14 231*14 80*89909 Manuel Carot Evant............ ......................... .................................. 77*32 20*87 98*19 3436573 José Hcredía Heredia.. . . ................................................................ 104 > 104 36*40646 Fernando Martínez Fragua............................ . . . . . . . . . . . ......... 78*08 • 78*08 27*32647 Francisco Marín y Míñana............................................................ 158*31 41*39 194*70 68*14808 José So&s Rodríguez......... ............................................................... 81*93 2*45 84*38 29*53

S uman ....................... .. ........................................ 1.232*58 249*04 1.481*62 518*51

Madrid 26 de ̂ Febrero de 1826 .= A zcarraoa.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D ir ección gen eral de la  Deuda p úb lica .
Esta Dirección general ha acordado dejar nulas y sin nin

gún valor ni efecto las carpetas números 854 812, 757 y 717 
de interés de Inscripciones, 3 por 100 de los semestres venci
dos en 1.® de Enero da 1882,1.° de Julio de 1882, 1.° de Ene
ro de 1883 y I/* de Julio de 1883 respectiva mente, presenta
das por D. Félix Martínez Azeciiia; quedando por consi
guiente también nulo y sin ningún valor ni efecto y fuera de 
circulación los resguardos que se expidieron á su presen
tación.

La pe/sonaen cuyo poder se hallen deberá presentarlos en 
estas oficinas para su inutilización.

Madrid ¿*6 de Febrero de 1 8 9 6 . El  Subdirector primero. 
Enrique de L ín*cero,~V 00 Director general, Goi-
fcerzoteiif ® 9

 ̂ Esta Dirección general ha acordado dejar nula y sin nin
gún valor ni tfecto la carpeta núm. 16516 de intereses de 
renta diferida- del semestre vencido en 31 de Diciembre de 
1869 presentada por D. Juan Orisó,*tc mo García; quedando 
por consiguiente también nulo y sin ningún valor ni efecto y 
fuera de circulación el resguardo que se expidió á su presen
tación.

La persona en cu jo poder se halle deberá presentarlo en 
estas oficio es para su inutilización.

I Madrid 26 de Febrero de 1896 =E1 Subdirector primero, 
Enrique de Lis ace ro.=V .° B.®=El Director genera], Goi- 
coerrotee.

Esta Dirección general ha acordado declarar nula y sin 
ningún valor ni efecto la carpeta nú¡». 8 751 de intereses de 
inscripciones d*l 3 por 100 del semestre vencido en 31 de D i
ciembre de 1869, presentada por D. Joan Crieóstomo García, 
quedando, por consiguiente, también nulo y sin ningún valor 
ni efecto y fuara de circulación el resguardo que se expidió á 
en presentación.

La persona en cuyo poder se halle deberá presentarle en 
estas oficinas para su inutilización.

Madrid 26 de Febrero de 1896.« E l  Subdirector primero, 
Enrique de Linacero.=V.° B.*.=E1 Director general, Goi- 
coerrotea.

Banco de E spañ a.

Conforme á la regla 6.a del anuncio publicado por el Ban
co con fecha 24 de Enero último, desde el día 9 de Marzo 
próximo se abrirá el p^go de los cupones del vencimiento 
de 1.° de Abril de 1896 de la Deuda perpetua exterior al 4 por 
100, y desde el 16 el de los de billetes hipotecarios de la isla 
d<& Cuba y billetes amortizados que, estando depositados en 
el Banco y en las Sucursales, no hayan sido retirados hasta 
hoy, con la bonificación al respecto de 19 y 45 céntimos 
por 100, que es el término medio de la señalada á los expre
sados cupones, tomados en negociación desde la fecha de 
aquel anuncio.

Madrid 29 de Febrero dó 1896. =E1 Secretario, Juan de 
Morales j  Serrano.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R I A

SANIDAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 2 $ de Febrero de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  c L o  l a «  h u m a c i o n e s

NOMBRES
A.ños.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO e n f e r m e d a d e s DOMICILIOS

B. F* ' 
I®
F p

64 y v?udo................. Bronquitis............... .............. . . . ......... Cardinal Oisnercs, 30. 
Apodaca, 7.
Aseo de Rc-colet^s, 2 1 ,

Ronda Segó vía, 87. 
Barquillo, 8.
Cabeza, 40.
Escorial, 28.
Jorg* Juan, 9.
Sabtre 43

no........................... 63 y > CAáado . . . .o . .  » Anemia........ .......................................
1 í Sánchez... • •................... » ..................... 20 y » Soltero.............. Pulmonía.............................. .

Jg 54 y Viudo.................. Idem......................... ......... ................
f 6 >arcía............ ...* ........................... . 76 y > [ t«m .................. Esclerosis medular.......... .................

J0>¿ Víí
Gr
G
A g-^h
R > ' 
Mi

 ̂ Rochel.....................•.......................... . 65 > Casado............... Pulmonía............... ............ ............ .
, ^aenteB .............. • • • • .• • • ..« .• . . . . . . . . 39 > ídem................... Endocirditis..................... .....................

>iíuguez............... . . . . . . . « , . . « . ...........* 56 y > ídem............. Tuberculosis pulmonar........................
, 4•*rdona................... ,. ................ . 51 > í > I lena.......... . G rbpe............... ......................... .

s¡i f i é ü d s z . . .••«•.•••••••••• 16 y > Soltero.......... .. Tuberculosis pulmonar........ .......... RrciÜa, 12 
Pismoivt^, 23.
\fon«o Her*di», 9. 
Galería Robles, 7,
V* enciíi, 14.
\ngel, 2 .
P'ovísi’.-n**, 14. 
Ballesta, 18. 
inclusa.
^anta Ana, 29 y 31. 
Dehesa de la Villa., 8 . 
Garcia Paredes, 17. 
Hospital Provincial.
dsta.

-cía....... ......... . • « * . - . • • « . * .................. 56 > ! » Ofesado. . . . . . . . . . Idem.......... .................................
16 y > «ilta* 0 .......... .. Fiebre t foidea............................... . . .
> 3 > Párvulo.......... Bronquitis capilar.................... ............

Fr
1%

’̂ OnCá. • •...................... » . . .• • » • • .• ........ > 3 > I tem................... Idem.............................................. .
ikdrid . . . . . . . . ................. ................. 2 y  ̂ * 1 l « m ....... ..... id tm .................................................

Je 
J .

5 *vle z .* ...................... . . = y 6 > Id e m .. . . . . . . . . . . ídem. ................................................. .
1 y ♦ Idem.......... . Idem.................................. .................

Jct'-k guez . . « i . . . . . • • • « . . . . . « . « . . o . . ••••••. » y 7 ídem.. ............ Enterocolitis......................... .......... .
Av
Ah'ínlH

; jiosa........................................ ............. y 2 > Idem......... ....... Bronquitis capilar..................................
* v&?0 ................. ............ . . . . . . .......... 3 » > í 1em. „ . . . . . . . . . Viruela...................... . « . . .

Tf J&to......................................e. . . . . . . . . 3 > > Idem........ Bronquitis capilar................................
Tuberculosis pulmonar...... . . . . . . . . . . .V> *n-diez ..................................... . 38 > Casado . . . . . . . . .

P̂ ¿ ' ! ia. .......................... . . ....... a........... 59 '^rudo.......... Enterocolitis........... ...............................
E^

Feto
Idem
Idem
Idem

\(2J0 .............................<»,••*........ . 45 > > Casado............... Pulmonía.............. .................... .. Mem.
Librador, 6.

Bírnardo, 66. 
R. Curtidores, 23.

rao • . . . . . » > > » >
» > » >
y > » >
y a > » do^pit&i Provincial.

Doña)* \ 32 > Soltera,•••••••..
 ̂ c> óo. Santa María. . . . . .  ...................... 68 > » Viu la . . . . . . . . . . . Pulmonía..................... ..........................

«vu r/uriuu*, U.
Pez, 17.
Jotón 2 .

Marqués ürquijo, 12.
t1 ; nd& Campos ...................... 69 2> Idem.............. . I i  e m.....................................................

• * -v* Gutiérrez............... ........................ 58
33
77

* Q*sad&............... Idem.................................... ..........
/ '*
k í »■*> - reía.......... .............. ............

»
>

1 Idem..................
Viuda.......... . Insuñcieneia valvular.......  ..........

Preciados 13. 
Alfonso X II, 46. 
Greda, 32, 
Cedaceros, 11. 
Hortaieza, 76,
*H»n Opropío, 9. 
Magdalena, 7.

San Nicolás, 8.
H os pi tal Pro vi n cial. 
Don Martín, 27.
San Lorenzo, 2 .

J ► . ■ «■ Luis . . . . . . . .  ....................................... 32 > Casada................ Pulmonía.......... ........................ ...........
\ -¡ ;; I h , y

>
> Párvulo.............. Idem.*••••• •*«••»*• •

1 •
«f DDK

Vic........................................ ................. 3 > Idem.. Bronquitis............... ........................ .
* Asensio .............................................. *, 25 » » Casada. . . .  ....... Tuberculosis. .................... ................. .

Vila............ ........ . . . . . . . . . . . ................ 9 > > Adulto................. Idem.................................................... .J > . 1 a Gómez ................................................ 42 > » Casada Gñppe.......... ........................ ................6 ' >, López................................................. 27 » > Soltera................ Fiebre tifoidea........................................
T * » * CaBtriilón• « ...............«•••<>•••........... 68 > Viuda. .............. Grippe.................................................
F:í'S i* h García ....................... ...................... 45 > Soltera............... Pulmonía.................. ............................
J“ ^ 1 8& i o z . ....... ••••••• 57 > ! > Viuda................ Tuberculosis pulmonar............ .............. P az» de Santo Domingo, 9* 

Rodas, 14.
0  va baja, 6.
M*g‘ia!e&a, 9.
Cañiflas, 9.
Don Ramón de la Cruz, 16. 
Inclusa.

/ ’
r t

t Méndez.*...«..••.••<>••<>•«••«••••••.. » ■ 7 Párvulo*.............. Bronquitis capilar*............................yl ocidn Flores............... .............................. 1 > Idem................... Idem. ................................................... *
j  > » s Vila.

■
y 6 > ídem.................. Idem*..............................*....................

l i itia Hoyos. . . • • • . ................................. y 3 » Id e m .. . . . . ......... Meningitis cerebral................................
¿* ■ •«roii Turbdn. y 6 > Idem................... Bdampsia...
e >> , 
L.*

cidn Gutiérrez................. ...................... > 1 » Idem................... Enterocolitis............................................
\ Rodríguez...................................................................................

\ labizas . . . . . o . . . . . . ....................

7
>

>
>

»
4

Id em ...*............
Idem................... Meningitis.. .............. .. c. . . . . . . . . .

SalPre, 21. 
Ancora, 2 . 
Carolinas, 13.> ?; 

r  .
Jbi#*,

ülartín............................................ « . . . 47 > > Casada............ Pulmonía.
* - n  G&ndullo................................................................................

4 García............ • ........................................................................

4
2

>

> »

Párvulo.*....................
Idem ....................... Tabes mesentérica................... ... ............................ ..

Mí »- ués de Santa Ana, 15.
Viriato, 2.
H spítal Provincial, 
f dem.

J - e i ■ r .  Caparros.......................................... * • • . • » » ......................... 23 » > Soltera ....................... Pulmonía........... .....................................................................

I*ab í (  Calvo ................. . . . . ...................................................................... 57 > Viuda................................. Nefritis................................... • • • • • .............................................

F . v u í >f Bañado.................... ................................... ... 46 » Soltera.............................. Hípertroña cardíaca.................... ......................................... Hospital de la Orden Tercera. 
Calatrava, 23.Feto L  v’ í.-" f, « r ‘ i ............................ ........... .............. y > Idem......... .................. >

R e s u m e n  p o r *  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

S E X O

E N F E R M E D A D E S f
1
ia
* TOTAL
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R e su m e n  d e  la s  d e fu n c io n e s  p o r  d is tr ito s .
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M adrid 29 de Febrero de 1896.=K1 Sabsdoreterio, Marqués del Vmdillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

R e a l  A c a d e m ia  E s p a ñ o la .

<Ztdfta ultimada de los Sres. Académicos de número que 
‘tienen detecto á tomar parte en la elección de un Sena - 

con arreglo al arL 20 de la Constitución y al 1.° de 
< la ley Electoral de ‘8 de Febrero de 1877.

Excmo. Sr. D. Juan de la Pezuela y Ceballos, Conde de 
'Otaste.

Excmo. Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto, Marqués de 
Calmar,

limo. Sr.'D. M»nuel Tamayoy Baue.
Excmo. *8r. D. Ramón de Uampoamor.
Excmo. Sr. D. Juan Valera.
Excmo.-Sr, D. Enrique de Satvedra y de Cueto, Duque 

ade Rivas.
Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo.
Sr. D. Cayetano Fernández.
Excmo. Sr. D. Vicente Barrantes.
Excmo. Sr. D. Gaspar Núñez de Arce.
Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra.
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano, Conde de Casa- 

^Valencia.
Excmo. Sr. D. Emilio Castelar.
ExemOc Sr. D. Mariano Catalina.
Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez y Pelayo.
Excmo. Sr. D. Pedro de Madrazo.
Excmo. Sr. D. Víctor Balaguer.
Excmo. 8r. D. alejandro Pida!.
Sr D Miguel Mir.
Excmo. Sr. D. Eduardo Benot. »
Sr. D. Francisco Andrés Commelprán.
Excmo. Sr. D. Antonio María Fabié.
Excmo. Sr. D. Francisco Silvela.
Excmo. Sr. D Manuel Colmeiro.
Excmo. Sr. D. Francisco Fernández y González.
Excmo. Sr. D. Santiago de Liniers.
Excmo Sr. D. Manuel del Palacio.
Sr. D. Francisco García Ay uso.
Excmo. Sr. D José Echegaray.
Excmo. Sr. D. LuisPidal, Marqués de Pidal.
Sr. D. Eugenio Sellés.
Excmo. Sr. D. Gipriano Muñoz y Manzano, Conde de la 

"Vinaza.
Madrid ! .0 de Marzo de 1896.=E1 Presidente accidental, 

IR. de Campoamor.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
E sta c ió n  C e n tra l de T e lég ra fo s .

JlWcgr. amas recibidos en el día de da fecha y  detenidos en
dicha qfkma^por no encontrar á cus destinatarios, p u n 
tos de donde proceden y  sus nombres y domicilios,

CENTRAL

Ponce.* — Joamoa, sin señas.
ñfurcia. —Manuel Bru, Procurado^ Arco Santa María, 41 

t aipll -sado.
wtiv^ovona,—Gustavo Banca.

\  Táse^^Piirre Jortín, Madrid, Telegraphe Restan t*

ESTE

Mot García Rtri^ Serrano, 38. 
Ferr» ^-iR odrígues Rey, Claudio Corito, 49.
Paatr ^a.-*-^íarceliao 8ierrm, Don Ramón de J*€»mzf M. 
Vallaa « id .—Eugenia Monsátag, MoMalbán, taÉ«L

NORTE

Gaadix.— 1 WÍ!I TamaJgo, Faencairal, 121, patio. 
Oartegeai v—Nfluliflo González, T«aía'lgár, 13, primero.

NOROBSTV
San Callos.- —4a»é Ace?edo, calle del Río, 9 .
Madrid 1.® de' Msim  de 1896»= El Jefe del Cierre, T. Vükc,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de M adrid.

D. Bluardo d* Rojas y Alonso, Conde da Montarco, Al
calde Presidente «del Excmo. A jun ta miento constitucional de 
esta M. SL villa.

Hago sabar que ex el firme propósito de ¿\acer observar 
rigurosamente les prsseñpm m »  de la ley de Caza da J$4e

Enero de 1879, para evitar de otro modo que el abuso de los 
aficionados á esta diversión, el afán de lucro en los indus
triales y la complacencia indebida de parte del público con
tribuyan i  hacer desaparecer las especies de animales de 
caza al impedir su reproducción, he creído conveniente re 
cordar las siguientes disposiciones de la ley referida.

Art. 17. Qoela absolutamente prohibida toda clase de 
caza desde 1.® de Marzo hasta I o de Septiembre. En las al
buferas y lagunas donde se acostumbra á cazar los ánades y 
silvestres, podrá realizarse hasta el 31 de Marzo.

Las palomas, tórtolas y codornices podrán cazarse desde 
1° de Agosto en aquellos predios en que se encuentren levan
tadas las cosechas.

Las aves insectívoras no pueden cazarse en tiempo algu
no, en atención al beneficio que reportan á la agricultura.

Art. 18. Los dutñoa particulares de las tiem s dtsrinadas 
á vedados de caza que estén realmente cercadas, amojonadas 
ó acotadas, podrán cazar en ellas libremente, en cualquier 
época del año, siempre que no usen reclamos ni otros enga
ños, á distancia de 500 metros de las tierras colindantes, á 
no ser que los dueños de é*tas lo autoricen por escrito.

Art. 19. La caza de perdiz con reclamo queda absoluta
mente prohibida en todo tiempo, salvo lo dispuesto en el ar
tículo anterior.

Art. 20. Se prohíbe en todo tiempo la caza con hurón, 
lazo, perehas, redes, liga y cualquier otro artificio, excepción 
hecha de ios pájaros que no sean declarados insectívoros, y 
de la concesión que se contiene á favor de los dueños de te
rrenos en el art. 18.

Se prohíbe igualmente la formación de cuadrillas para 
perseguir las perdices á la carrera, ya sea á pie ó á caballo.

Art. 21. Toda caza queda terminantemente prohibida en 
los días de nieve y en los llamados de fortuna.

Art. 22. Se prohíbe cazar de noche con luz artificial.
Art 23. No se permite cazar con armas de fuego sino á la 

distancia de un kilómetro, contado desde la última casa de la 
población.

Art. 25. Queda terminantemente prohibida la circulación 
y venta de caza y de pájaros muertos durante la temporada 
de veda, con la sola excepción marcada en el art. 27.

Art. 26. Los arrendatarios de montes y los que se dedi
quen á la industria de la saca de conejos, podrán tener hu
rones, previo el permiso del Gobernador civil de la provin 
cia, el cual hará que se lleve un registro de los que conceda.

Dicho permiso se registrará en el Ayuntamiento en que 
eBté domiciliado el que le obtenga, previo pago de la contri
bución que corresponda por el que ejerza dicha industria.

Art. 27. El du*ño de monte, dehesa ó soto que en tiempo 
de veda quiera aprovechar los conejos que haya en su pro
piedad, podrá matarlos por cualquier medio, y previa licen
cia escrita de la Autoridad local, venderlos desde 1.° de Jalio 
en adelante. Desde esta fecha hasta que termine la época de 
veda, los conejos así muertos no podrán ser conducidos por 
la vía pública sin licencia del Alcalde del término municipal 
en que radiquen las tierras en que fueron cazados.

Ar¡\ 44. La acción para denunciar las i&f facciones de esta 
ley, es pública.

Q i*ua absolutamente prohibida la venta de caza viva ó 
muerta durante el tiempo de veda.

Los contraventores serán castigados con la pérdida de la 
caza que se encuentre en su poder, ¿a cual se repartirá por 
mitad entre el denunciante y el agente de la Autoridad que 
hiciere la aprehensión, pro cediéndole en estas denuncias en 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 y 46 de 
la ley.

Además de la observancia de estoB artículos, la Alcaldía 
viene en disponer:

1.® Que en manera alguna se consentirá la venta de cone
jos caseros, sino con snjtción á las prescripciones señaladas 
para ios de campo por la ley.

2.* Los dueños de puestos en los mercados públicos, ó los 
vendedores que htgan tráfico de especies de caza contravL 
niendo estas disposiciones, les será recogida desde luego la 
licencia para la industria que ejerzan.

3.® Los cafés restaurante y toda clase de establecimientos 
; en que se expendiese caza fuera de las condiciones de la ley,

incurrirán en la multa de 50 pesetas.
4 0 Estando también prohibida por la ley la pesca que no 

se h*ga en el tiempo y forma que la misma determina, serán 
aplicables dos artículos 25 y 27 de la ley de Caza ai aprove
chamiento y circulación de la pesca fluvial, con arreglo á lo 
dispuesto en [R«al orden 4  de Julio de 1890.

5.® Los que en eaalquier forma infringieren las anteriores 
disposiciones, serán inmediatamente puestos á disposición 
'¿•1 Juzgado correspondiente, sin perjuicio de las responsabi
lidades que pueden exigirse les por mi Autoridad.

T&dos ios dependientes de la Autoridad municipal, espe
cialmente loe guardas jurados de campo y vigilantes del res
guardóle consumos, cuidarán del exacto cumplimiento de 
•estas disposiciones.

Madrid 28 de & abre re de 4896.=El Conde de Montarco.

.« «OBSTARIA

Hallándose vacante la plaza de Farmacéutico municipal, 
correspondiente á la quinta Sección de Ja Gasa de Socorro del 
distrito de la Inclusa, y hablando acordado el Excmo. Ayun 
tami«nto que a* provea por concurso éAtre Job que tengan 
establecida su  «fiema de Farmacia dentro de la demarcación

I del mismo distrito, según previene el art. 36 del reglamento 
de la Beneficencia municipal, los aspirantes á dicha plaza po
drán presentar sus instancias y relación de méritos en esta 
Secretaría, por espacio de diez días, á contar desde la publi
cación del presente anuncio, todos los no feriados, de una á 
tres de su tarde.

Madrid 2 de Marzo de 1896.= E l Secretario, Francisco 
Ruano.

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.

Estado di las operaciones verificadas en la Caía de Ahorros 
en la última semana.

INGRESOS
NÚMSRO B IlíPORTB DB LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevo» a  t ú de Importe
_P°r impo impo- en

continuación, nenie», nenies, pesetas*

Gentral. — Plaza de San 
Martín y plaza de la»
Descalzas...................  938 269 1.207 228.246

iueursal 1.* — Plaza da 
San Millán, núm. 11.. 117 18 185 17.109

Cáexn 2.a—Corredera Ba
ja, 5 7 . . . . ..........   106 11 117 16 931

Idem 3.a—Infantas, 11 165 22 187 30.800
Idem 4.a—Santa Isa 

bel, 1   124 13 137 19.234

T o ta l»   1.450 333 1.783 312.320

PAGOS
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

EINTERESES

Total Total
* o  .  .  » de por capital

Por saldo. A cuenta, reintegros, e interese».

Gentral.......................  206 335 541 240.601

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Felipe González Vallari- 
no,=D. Antonio Gil L«ceta.=D. Rafael de la Cruz y Cappa. =  
D. Federico Luque.=D. José María de Pando y  Saavedra.= 
D. Leopoldo Travesado y Casariego. =  Marqués de Moris- 
trol.=Conde^ de L*»coiti. =  D. Alberto Bosch y Fustegue- 
ras.=Marqués de Cubas.=D. Angel Eldu&yen.=D. Enrique 
Reñina.=D. André* Mellado y Fernández.=D. Guillermo Be
nito Rollan<L=Marqués de Comillas.

Madrid 1.® de Marzo de 1896.=E1 Director Gerente, José
A l n m  i fin

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

MURCIA
D. Amadeo Gil y Casas, Presidente de la Sección segunda 

de esta Audiencia provincial.
Por la presente requisitoria se cita á María Antonia Bue

no Simarro, de veintinueve años de edad, casada, vecina de 
Tara zona, con morada accidentalmente en la villa de Lt 
Unión, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que tenga lugar la publicación en la Gace
t a  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Tribunal para ratificarse en el escrito presentado á 
su nombre mostrándose parte en la causa contra Miguel Gar
cía Alarcón sobre lesiones, procedente del suprimido Juzga
do de La Unión, por medio de Procurador con poder especial; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo así seguirán los autos 
su curso con sola la intervención del Ministerio fiscal.

Dada en Murcia á 25 de Febrero de 1896.=Amadeo Gil y 
Casas.=Por su mandado, Emilio Pascual. J—1135

VITORIA
La Audiencia provincial de Vitoria, y en su nombre el 

Presidente de la misma D. Nicomedes de Urdangarín y 
Echaniz.

Por la presente requisitoria, y término de veinte días, con* 
tados desde la inserción en los Boletines oficiales, se cita, 
llama y emplaza á Lucas Cruzado Sánoatio, natural y vecino 
de Sjdinas de Añana, hijo de Manuel y Tomasa, de veintísie ■ 
te años de edad, soltero, jornalero, y cuyo actual paradero »e 
ignora, para que como comprendido en el núm. 3.® del ar*
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tfcttlo 895 de la ley de Enjuiciamiento criminal comparezca 
ante «sta Audiencia á la práctica d« diligencias en causa que 
«e le sigo* per tentativa de violación; con apercibimiento que 
de no verificarlo Birá declarado rebelde,

A la. vez *e ruega á las Autoridades, así civiles como mi
litaren, y »« encarga á los agentes de la policía judicial, la 
busev v captura do dicho Lucas Cruzado Sámano, el que caso 
de se r habid© será conducido con las seguridades convenien
tes á la cárcel de esta ciudad y á disposición de este Tri- 
bur ¿ah

B«da en Vitoria á 25 de Febrero de 1896.=Nicomed*s de 
U rdftUgarín.=El Secretario, Cándido Méndez. J—1139

Juzgados m ilitares.
BARCELONA

D. Juan López García, Comandante de Infantería, Juez 
Instructor de causas militares,

subiéndose ausentado de esta plaza Emilio Robles López, 
sold»do del regimiento reserva de Teruel, núm. 77, hijo de 
Martín y de María Cruz, natural de Caravaca, provincia de 
Murcia, de oficio del comercio, de veinticuatro años de edad, 
de estado soltero, de estatura un metro 565 milímetros, pelo 
megro, cejss al pelo, ejes pardos, nariz y boca regulares, bar- 
ha naciente, color sano, frente regular, producción buena, y 
sin i d a s  particulares, á quien de orden del Eterno. Sr. Ca 
pitán general de este distrito sigo expediente por haber fal- 
lado á la concentración ordenada por la Reai orden da 29 de 
Julio último;

Asando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Emilio Robles Lópsz, para que en el término 
de veinte dí»s, á contar desde la fecha, se presente en este 
Juzgado, sito calle San Pablo, 28, cuarto piso, primera puer
ta, a fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimien
to de s»r declarado rebelde si no compareciere en el referido 
plaz^, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A *u vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en hosca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este di
cho Juzgado; pues así lo tengo acordado en piovidencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  b e  Mad rid  y  Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Murcia.

Barcelona á 16 de Febrero de 1896.=El Juez instructor, 
Juan Lóp*z.=Por su mandato, el soldado Secretario. Melchor 
Mayol. 496—-M

BILBAO
D. Lino Antolín Ruiz, Capitán de la zona de reclutamien

to de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor de la sumaria ins
truida contra el recluta de e ta zona Fermín Lastreras Verde, 
acus«do del delito de la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fermín 
Lasheras Verde, natural de Frías de la Llana, para que en el 
término de treinta días comparezca en el cuartel de San Fran
cisco de esta plaza, en el local que ecupa la zona de recluta- 
amiento, á responder á los cargos que le resultan en )a causa 
que como Juez instruyo por el delito de deserción; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Ru g<> á lis  Autoridades civiles y militares den sus ór
denes para la captura del referido recluta, cuyas señas se
gún su filiación son: es hijo de Ramón y de Narcha, natu
ral de Frías de la Llana, avecindado en Abanto, partido de 

Walm&seda, provincia de Vizcaya, Capitanía general de las 
Vascongada»; nació el día 11 de Octubre de 1875, de edad diez 
y nueve años, estatura un metro 536 milímetros, su religión 
Católica, Apostólica y Romana, de oficio jornalero, e»tado 

^oltoro, pelo castaño., cejas ídgm, ojos negros, nariz regular, 
-barba nada, boca regular, color moreno, frente espaciosa, 
pro moción buena, señas particulares ninguna.

¿Y para que tenga efecto lo mandado se inserta esta requi
sitoria en el Boletín oficial de Vizcaya y G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dada en Bilbao á 23 de Febrero de 1896.=El Capitán, 
«Juez, Lino Antolín 538—M

CARTAGENA
i.Do Luis Albalá Montoro, Capitán del cuadro de recluta

miento. núm 3, de Infantería de Marina, y Juez instructor 
de la eumaria que se forma al soldado del cuadro Jaime Pei- 

^tevi üufé, por el delito de primera deserción.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol- 

'dadode Infantería de Marina Jaime Peitevi Cufé, natural de 
^Masaaet de la Selva, avecindado en Guyana, provincia de 
¿Gerona, de veinte años de edad, de oficio jornalero, soltero, 
estatura un metro <649 milímetros, señas: pelo negro, cejas 
pobladas, ojos negros, narizufi ada, boca regular, barba des
poblada, color sano, su frente despejada, su aire bueno, su 
producción buena, señas particulares ninguna, screditó no 
saburlear ni escribir, para que en el término de treinta días, 
contado» desde la publicación de esta requisitoria enlaGA- 
ceta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en la indi- 
ceda sumaria; bajo apercibimiento que de no comparecerán 
el plazo scmalado será declarado rebelde, parándole el per jui
cio que haya lugar.

A Ja vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requero ápodas J as Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía ju dádal, para que practiquen activas diligen
cias m  busca del i 'cíerido Jaime Peitevi y Cufé, y en caso de 
ser habido lo remit *m preso con las seguridades convenientes 
al citado Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 21 de Febrero de 1896.=E1 Juez instructor, 
Luis AlbalájscPor nps&darto del 8r. Juez, el Secretario, José 
«Candaba. 584—M

CEUTA
D. Ramón de Víala y 4e Ajguavives, 'Teniente Auditor de 

zarcera clase y Secreta rá® dei Juzgado de Guerra de esta 
JÉaza.

Certifico que en el expedente de declaración de ausencia 
de J ofeé Serrano se dictó i m 10 de Mayo del año anteriorel s i
guiente

AAuto.—Resultando quer al Procurador D. Cristóbal Na
varro acudió á cate Juzgado con escrito de 11 de Febrero del 
gomante *go, solicitando qu es» declarara la ausencia de José 
«em no González, padre natu ral de su representada Carmen 
©erran© González, huérfana dv madre desconocida, á fie de 
que una vez hecha aquella declaradlo pudiera darse á la 
misma la representación legal n ecesario de quien poder solí- 
«itar la correspondiente licencia para contraer matrimonio:

Resultando que admitida la imtormaciótf testifical ofrecí-
ie onhmó ® i  práctica e¿* providencia de 14 de Febrero ci

tado, declarando los testigos Vicente Seglar Ferrlz y Rafael 
Mesa Carreras que conocen desde hace mucho tiempo á Car
men Serrano, aunque no á su madre, y si al padre de la 
misma, el que extinguió condena en este penal, habiéndose 
ausentado de esta plaza una vez que cumplió hace muchos 
años, sin que puedan precisar cuántos, y que desde entonces 
no han tenido noticia de su paradero:

Resultando que ordenado en providencia de 4 de Marzo 
anterior la declaración de un tercer testigo, compareció José 
Borrego Jurado, quien manifestó que conoce á Carmen Se
rrano y  conoció al padre de ella, el que se ausentó de esta 
plaza hará próximamente diez y  ocho años, sin que desde 
entonces haya tenido el dieente noticia alguna de su parade
ro; acreditándose igualmente dicho extremo de la ausencia 
por certificación del Admi* istrador de la Colonia, que obra en 
este expediente, en el que consta que Jo*é Serrano González 
faé licenciado él día 4 de Septiembre de 1874:

Resultando que en la tramitación de este expediente se 
han observado las formalidades y requisitos exigidos por los 
artículos 2.032 y 2 033 de la ley de enjuiciar, en cuanto son 
aplicables al mismo: s ;

Considerando que, según consta por la información testi
fical practicada. José Serrano se ausentó de esta plaza hace 
más de cinco años, sin que con posterioridad se hayan tenido 
noticias del ausente:

Considerando que la solicitante se halla comprendida en ; 
el caso 3 ° del art, 185 del Código civ'l, y que en su virtud í 
procede hacer la declaración prevenida en el art. 184 dal cita- j 
do Cuerpo legal: J

Vistos los citados artículos y el 186 del mismo Código;
S. E. y S. 8. por ante mí el Secretario, dijeron: Se declara 1 

la ausencia legal de José Serrano González, con todas sus 
consecuencias, á cuyo efecto publiques© esta declaración en 
los neriódicos oficiales á los efectos del art. 186 del Código 
civil.

Así por este su auto lo pronuncian, mandan y firman el ; 
Excelentísimo Sr. D. Rafael Correa y García, Comandante 
general de esta plaza, y el Sr. D. José Encina Candebat, Au
ditor de Brigada de la misma, en Ceuta á 10 de Mayo de 1895. 
Raf*el Correa.=José Encina Cand«bat.= Ante mí, Javier 
Jiménez »

Concuerda con su original, á que me remito.
Y para su publicación en la G a c e t a  de M a d r id ,  expido el 

presente, visado por el Sr. Auditor de Guerra, en Ceuta á 10 
de Febrero de 1896.=V.° B.°=Encina.=Ramón de Viala.

69—P

í D. Ramón de Viala y de Ayguavives, Teniente Auditor 
de tercera clase y Secretario del Juzgado de Guerra de esta 
plaza.

| Certifico que en el ramo separado de pobreza de Carmen 
; Serrano González se dictó en 15 de Julio del año anterior 

la siguiente
«Sentencia.—En la ciudad y plaza de Ceuta, 4 15 de Julio 

de 1895, el Excmo. Sr. D. Rafael Correa y García, Coman
dante general de esta plaza, y el Sr. D. José Encina y Can
debat, Auditor de Brigada de la misma, habiendo visto este 
incidente de pobreza reclamado por Carmen Serrano Gon
zález: a

Resultando que en la demanda presentada por el Procu
rador D. Cristóbal Navarro Trujillo en 11 de Febrero del co
rriente año se manifiesta que Carmen Serrano González ca
rece de toda clase d« bienes de fortuna, y que vive á expen- 

1 sas del vecino de esta plaza Vicente Seglar Ramírez:
Resultando que la demandante faé abandonada por su pa

dre natural coo fecha posterior á la de 4 de Septiembre de 
1874, en que fué licenciado en este penal, desde cuya fecha 
no ha habido noticia alguna de su paradero; por cuya razón, 
á instancia de la demandante, se instruye expediente para de
clarar ausente á su referido ptdre, José Serrano González, lo 
que tuvo efecto por auto de 10 ds Mayo último:

Resultando que el Sr. Liquidador del impuesto de Dere
chos reales, en representación del Estado, se personó en es* 

t tos autos en tiempo hábil pidiendo traslado de la demanda: 
Resultando que con las certificaciones unidas á los mis 

; mos se ha justificado que Carmen Serrano no paga contribu
ción alguna, y que no aparecen inscritos á su nombre en el 
Registro de la propiedad del partido bienes inmuebles, ni 

\ tiene noticia» el Juzgado de que posea tampoco bienes mué* 
i bles de clase alguna:

Considerar do lo diaouesto en los artículos 13,14,15, nú« 
mero 2.°; 18, 20 y 21, 28, 30,33, 37 y 39 de la ley en Enjui* 
ciamiento civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos á Carmen 
Serrano González pobre en sentido lega), con opción á los be
neficios dispensados á los de su clase.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronunciemos, mandamos■? firmamos en Ceuta, fecha 
ut supra.=R%fael Correa. =  Jo*é Eneiaa Candebat > 

Concuerda con su original, á que me remito.
Y para su inserción en la G a c e t a  de  Ma d r id , en cumpli

miento de lo mandado, expido el presente, visado por el se
ñor Auditor de Guerra en Ceuta, á 10 de Febrero de 1896.=

¡ V.° B.°=Encina.=Ramón de viala. 70—F
| CORUÑA
í D. Enrique Castro Matos, Segundo Teniente del regi- 
, miento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería y Juez ins

tructor nombrado por el Exorno. Sr. General Gobernador mi
li litar de eeta plaza.
1 No habiéodose presentado en el depósito de bandera y 
\ embarque para Ultramar de esta plaza, desde la lista de re*
I treta del día 2 del actual, el soldado Juan Grafio Ramos, á 
: quien de orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar 
; de esta plaza me hallo sumariando por el delito de dtsereión;
| es de oficio labrador y cus señas generales con las siguientes:
¡ pelo castaño, c*jas al pelo, ojos' ídtm, nariz regular, boca 
, ídem; color bueno, frente regular;
i Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
¡ Justicia militar, por la presente primera requisitoria cito,
\ llamo y emplazo á dicho soldado para que en el término de 
! treinta días, á contar desde la fecha, se presente en «11© pla

za y  á disposición del Sr. Juez instructor» á fin ds que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento. de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido' plazo, siguiéndole 
el perjuicio á que se haga lugar,

| A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D* CK)* exhorto y  
• requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* 

res y á los agentes de la policía judicial, para f i e  practiquen 
activas diligencias en busca del reftrido procesado» y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso eran lie aegutida- 
des convenientes y á mí disposición; pues la! lo tengo acor
dado en providencia de este di»; y pira que la presente re* 
quisítoria tenga la debida publicidad, insértese til, la Gmbyá 
de Madrid y Boletín oficial*

Corana 18 de Febrero de•1896*=Bl Juos Instructor, En
rique Castro Mat e. MI—m

D. José Barja Vinal, Capitán de la zona de reelutamien- 
to de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expediente 
que por haber faltado á la concentración para su destino á 
Cuerpo activo se instruye al recluta Santiago Palleiro Mar
tínez.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Santiago Palleiro 
Martínez, quinto del reemplazo de 1895 por el Ayuntamiento 
de Artel jo, natural de Artel jo, parroquia de ídem, avecindado 
en ídem, partido judicial de la Coruña, hijo de José y de Pilar, 
de oficio jornalero, de veinte años de edad, de estado soltero, 
su «atetara un metro 632 milímetros» sus señas: pelo negro, 
cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, boca 
regular, color bueno, frente espaciosa, y aire marcial, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca ante este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Do
mingo, de esta capital, á responder á los cargos que le resul* 
tan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su Vfz, «n nombre de S. M. el R«y (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía jadicial, para que practiquen activas dili
gencias en buBca del referido individuo; y en caso de ser ha
bido se conduzca en eaLdad de preso á este Juzgado, y á mí 
disposición; pues así lo tengo acordado.

La Coruña 16 de Febrero de 1896.=José Barja.
588—M

D. José Birja Viñal, Capitán de la zona de reclutamiento 
de 1* Coruña, núm. 32, y Jaez instructor del expediente que 
por haber faltado á la concentración para su destino á Cuer
po activo se le instruye al recluta José Andrade Mosquera.

> or la presente cito, llamo y emplazo á Joré Andrade 
Mosquera, quinto del reemplazo de 1895 por el Ayuntamiento 
de Carral, natural de Cañas, parroquia de Santa Eulalia, 
avecindado en ídem, del citado término municipal, partido 
j udicial de la Coruña, hijo d« Manuel y de Vicenta, de oficio 
labrador, d* veinte años de edad, de estado soltero, estatura 
un metro 560 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas ídem, 
ojos ca»t«ñcg, nariz regular, barba ninguna, boca regular, co
lor bueno, frente espaciosa y aire marcial, para que *n el pre
ciso término de treinta días, á cm tar desde la publicación de 
esta requisitoria en la G & c e ta  d e  M a d r id ,  comparezca ante 
este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo de esta 
capital; a responder á los cargos que le resultan en el indica
do expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, «n nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas la» Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
se conduzca en calidad de preso á este Juzgado y á mi dispo
sición; púas así lo tengo acordado.

La Coruña 16 de Febrero de 1896.=José Barja.
589—M

D. José Barja Viñal, Capitán de la zona de reclutamiento 
de la Coroña, núm. 32, y Juez instructor del expediente que 
por haber faltado á la concentración para su destino á Cuer
po activo se le instruye al recluta José Ambroa Aveleira.

Por la presente cito, llamo y emclazo á José Ambroa Ave
leira, quinto del reemplazo de 1895 por el Ayuntamiento de 
Arteijo, natural de Arteijo, parroquia de Monteagudo, ave
cindado en ídem, del citado término municipal, partido judi
cial de la Coruña, hijo de José y de Dolores, de oficio jornale
ro, de diez y nueve años de edad, de estado soltero, estatura 
un metro 571 milímetros,sus sañas son: peto castaño,cejas ne
gras, ojrs castaños, nariz regular, barba ninguna, boca regu
lar y color bueno, señas particulares, hoyoso de viruelas, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d rid , 
comparezca ante eete Juzgado en el cuartel de Santo Domin
go de esta capital, á responder á los cargos que le resultan 
en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que ai no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Ray (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido se crudo zea en calidad de preso á este J  uzgado y á mi 
disposición; pues así 1o tengo acordado.

La Coruña 16 de Febrero de 1896 =José Barja.
590—M

D. Bienvenido Flandes y Miguel, Capitán de la zona de re
clutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del ex
pediente que por haber faltado á la concentración para su des
tino á Cuerpo se le instruye al recluta Andrés Crespo Ca- 
ramés.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Andrés Crespo Ca» 
í ramés, hijo de Baltasar y de Isabel, natural de Retamos,
I provincia de la Coruña, Juzgado de primera instancia de 

ídem, de diez y nueve años de edad, estado soltero, de oficio 
! jornalero, estatura un metro 650 milímetros, pelo castaño, 
í cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca re

gular, color moreno, stñas particuliris ninguna, para que 
en el preciso término de treinta días, á contar disde la pu
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro- 

I vineia, comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que se le instru
ye; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 

I lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)t requiero 

i  todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca de Andrés Crespo Garamés, y en el caso de ser habido 
ie conduzcan en calidad de preso y con la seguridad conve
niente al citado Juzgado de instrucción; pues así lo tengo 

 ̂ maulado.
| ' Coruña 19 de Febrero de 1896.=E1 Juez instructor, Bien

venido Flandes. 587—M

SANCTI-SPIRITÜS (CUBA)
D. Félix Pastor Torre». Primer1 Teniente del batallón Ca

tadores de Mérida, núm. 18» y Juez instructor del expedienta 
aignldO' en averiguación de Jas causas de la falta al embar
que para esta isla del soldado de la primera compañía del 
aduno Agustín Marqués Serena.

Por la presente requisitoria llamo» cito y im pla» i  Agís-
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tín V ?"in é» Serena, noldado de la primera compañía del ba 
ta ’ iíV, ''T.^adoree de Mérida, nútn. 13, cuyes seña» personales
*r<n 6 « siguiente»; pelo castaño, cafas al pelo, ojos castaños, 
n*' alar, barba poca, boca regular» color bueno, frente 
t*P , aire bueno, producción expedita, ac ia » partícula-
ifp  -inclina, para que en el preciso termino de treinta díte* 
cr»i • r Miít® Otada la publicación de «ata requisitoria, se presen- 
te a 1 m autoridades para responder á loe cargo» que le re- 
si lu ;i el expediente que ee le forma; bajo apercibimiento'
de ^ no conipartea en el plazo flj%do »erá declarado re 
be ? * ’ ¡' réndele el perjuicio que haya lograr.

6 s*j>i ?«z, en nombre de S, M. el R*y (Q. D. G.), exhorto 
y  a todai lae Autoridades, tanto civiles como mili
ta **  ̂ de policía judicial» para que practiquen activas dili- 
g r ; : \ . n busca del referido procesado Agustín Marqués Ae
re , i-o caso de ser habido lo manifiesten á esta Juz- 
gml< a rio de seguir el procedimiento i  que baya logar.

1. en Sane ti Sofritos I  28 de Diciembre de 1895 =  Fé
lix, :\;6 ir. W 4 -M

' i f'ñim  Pastor Torres, primer Teniente del ba tallón Ce- 
sa^or*^ im Mérida, núm. 13 y Juez instructor del expediente 
sê : i  * en averfgaaeién de las cansas de la falta ai etnb»r 
quu , esta isla del soldado de la primera compañía del 
mi* * Fernando Carvajal Ser riño.

n - ■* presente requisitoria llamo, cito y emplazo_á F*r
HRihi! Srvajal Serrano, soldad de la primera compañía del
h », ' i Cazadores de Merida, núm. 13, cuyas señas perso* 
i v ,  a las siguientes: palo castaño, cajas mi ptio, o jo *  
pir.i ' «ariz regular, ba*ba poca, boca regular, color sano 
fr«T*. •* * íicha, aire marcial, producción buena, señas par tic a 
lav -p * 'igaaa, para que en el preciso término de treinta oía*, 
con' ¡i u *s'desde la publicación de esta requisitoria, se pre 
sen i ' las Autoridades para responder á los cargos que le 
res^L - * m  el expediente que se le forma; b»jo aper ubímien 
to rtp que si no comparece en el plazo fíjalo será declarado 
reb- i u p irán dolé el perjuicio que haya lugar.

h ? vez, en nombre de S 01. e! Rey (Q D. GL), exhorto 
y  r Jh .iioro á todas las Autoridades, tanto civiles como mdí 
tar h  policía ju iícial, para que practiquen activas dli 
g*vi^ ? na busca del retando procasado Fernando C rvajal 
jSe , y «Q caso de ser habido lo manifiesten á este Juzga 
do : ¡ ' le s#guir el procedí mi «oto k que ha^a lugar

: i *u Sancti-Spíritus á 28 de Diciembre de 1895 = F é
Kx I or. 571—M

Félix Pastor Torres, primer Teniente del batallón 
C* / s ne Mérida, nútn. 13, y Juez instructor del *xpe 
die k guido en averiguación de las causas de la falta al
eu  t tñ para esta isla del roldado de la segunda compañía
del uo Florencio Roig Arias.

• * presente requisitoria 1 amo, cito y emplazo á F lo 
re í*i rtoig Ariae, soldado de la segunda compañía del bata 
lió J f  loree de Mérida, núm. 13, cuyas sañas personales 
son ■ ^igaíentie: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, na 
riz ?< >ul*r, barba poca, boca regular, color bueno, fr*nfa es 
pací , . aire bueno, producción expedita, señas particulares 
ni: g s  para que en el preciso término de treinta días, 
cor i - s desda la publicación de esta requisitoria, se pre- 
senT" • Us Autoridades para responder á los cargos que le re 
ault^i» el expediente que se le forma; bajo apercibimiento 
de qa-r *i no comparece en el plazo fijado será declarado rebol 
de, r W ídole el perjuicio que haya lugar.

a mi v*z, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  u» íTo k todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tare* y de policía judicial, para que practiquen activas dili 
ge»i'/Ud en busca del referidv procesado Florencio Roig Arias, 
y  eo c»eo de ser habido lo manifiesten á este Juzgado á fin de 
seguir el procedimiento á que haya lugar.

D*da en Sancti-Spíritu® á 28 de Diciembre de ]895.=Fé* 
Jix Paetor. 572—M

D Félix Pastor Torres, primer Teniente del batallón Ca 
sañ*r*m de Mérida, nüm 13, y Juez instructor del expedíen 
te Beguido en averiguación de las causas de la falta á embar 
qu = para esta isla del soldado de la segunda compañía d fl 
mismo Francisco Perolet Aranda.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Fren 
cisco Perolet Aranda, soldado de la segunda compañía del 
batallón Cazadores de Mérida, núm. 13, cuyas señas persona
les 8 0 0  las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azu 
les, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, 
frente regular, aire bueno, producción clara, señas partícula 
res ninguna, natural de Tamarite, provincia de Huesca, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de la requisitoria, ee presente á las Autoridades 
para responder á los cargos que le resalten en el expediente 
que se le forma; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el phzo fijado será declarado rebelde, parándole el perjni 
Cío qua haya lugar.

A  m  vez, en nombre de S. M. el Ray (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tare» y de policía judicial, para que practiquen activas díli 
gencias en busca del referido procesado Francisco Perolet 
Aranda, y en caso de ser habido lo manifiesten á este Juz 
gado á fin de seguir el procedimiento á que haya lngur.

Dada en Sancti-Spíritus á 6 de Enero de 1896. =  Félix 
Pasto?. 573— M

SAN SEBASTIÁN

D Miguel de Palacios y López, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú 
mero 19, y Juez instructor del expediente que de orden su 
perior me hallo instruyendo por deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al re 
cinta para Ultramar del último reemplazo José Sagarrazu 
Ansa, por haber faltado á la concentración ordenada, hijo de 
Cándido y de Joaquina, natural de Fuentarrabía, partido de 
San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, edad diez y nueve 
año®, fdete meses y cuatro días; señas particulares ninguna, 
y  señas personales, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, na
riz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente *b 
pacioea, aire marcial, producción buena, para que en el tér 
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gacbta  db Madrid , comparezca en es a 
zona militar, calle de Echaide, 6, principal, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
indicado; bajo apercibimuntu de ser declarado rebelde ai no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A  ¡a vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y á Jos agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y tn caso

d i «er habido lo remitan en calidad da preso, con la seguri
dad conveniente, k la citada c&na; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de cst* di*.

San Sebastián 12 de Febrero de 1896.=M!guel de Pala
cios, 557—M

D. Miguel de Palacios v Lóp*z, Comandante de It faotería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián» nú
mero 19. y Juez instructor del expediente que de orden supe
rior me hallo instruyendo por deserción.

Por la praaefcte requisitoria llamo, cito y  emplazo al re
cluta para Ultramar del ú ’r-ioro reemplazo Luciano Iridoy 
Aseguinolaea, por haber faltado á la concentrad n ordenad», 
hijo de Javier y de P*»tra, natural d* F interrabía, partido de 
San Sebastián, provincia <ie Guuúzeot, edad diez y nueve 
«ños, dos meses r cinco día» ; s ñas personales: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos íd*m, nariz regular, barba poca, boc% 'regu
lar, color bueno» f ente espaciosa, aíre marcial producción 
buena, r«ñas particulares ningún* para qu» en #1 término de 
treinta dias, contados des <e la publicación de reta requisito 
ría en la Gaübva de Madrid,, comparezca en esta zona m ili
tar, calle de Echaide, 6, pri&ci a», á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le r**olta.r eo el indicado expedien
te.; bajo apercibí mi «sito de ser declarado rebelde si no compa
reciese en ei referido plazo» sigaiéodole el perjuicio que h»ya 
.lugar»

A la vez, en nombre de 8. M. el R * i (Q D G ), exhorto y 
requiero á todas lae Autoridades, tanto civiles como milita
res y á les. ageut?8 de policía judicial, para que practiquen ac
tiva» diligencias en busca del *rf rilo  recluta, y en ceso de 
ser habido lo remitan e calidad de preso, con la s^sruridsd 
conveniente, a la citada ras»; pu*s así lo fango acordado en 
dihgenci# de es-te díe.

ban Sv-baatián 13 de Febrero de 1896. =  Miguel de Pala
cios. 558—M

D. Fernando Almarza y Zilueta, Teniente Coronal de In 
fantería, J r z  ioatruetor p«rmauent» de causas del sexto 
Cuerpo de Ejercito, y e-.s 1* que ee instruye c ntra reos des
conocidos por el delito de insulto a fuerza armada.

Por el present* edict- cito Hamo y emplazo é loe dueños 
del batel f liado con »1 1 ú n 2L ai>reh*ndido por el carabine
ro de la Comandancia de GuLmz-o* Gumeraiado Gutiérrez 
Benito, hallándose de servicio vigilante en el roudle dala 
viagdaiena de U ciudad de Furnterrabía el día 5 de Diciem 
bre último, ó a las perso:.a* que g p¡so á quién pertenece di
cho batel, para que en el té rnioo de diez días, contados des
de la publícae óa del pres^nt , comparezcan en este Juzgado, 
calle d* P^ñaflírida núm. 12, oís o cuarto, ó hsgan saber su 
domicilio *ct al. á fiu de pr*etic*r las diligencias necesarias 
en la precitada causa; pues así lo fajpg j acordado.en diligen
cia de rete día

Dado en Han Sebastián á 14 de Febrero de 1896 =  Fernan
do Aimarza. 554—M

D. Miguel de Palacios y López. Gomindante de Infante
ría agregado a la zona de rec■utamieoto de San Seba*tián, 
número 19 ? Juez itvtrüctor del expediente que de orden
S u p e r i o r  m* h»llo instruyendo po r  deserción.

Por 1» prfgente requisitoria llame, cito y emplazo al ro* 
cinta para Ultramar del úivimo reemplazo Emilio Montes Fer
nández, jj*. r h»ber faltado a Js concóntración crdenada, hijo 
d* Emilio y d« Martin», d»i.u»-*í 00 Irún, partido de S*n Se
bastián» previ oda de Guipúzcoa, d« e ad  d  ̂ dítz y nueve 
añoa y quu c* días, estatura uo m*tro j  656milímatro8, oficio 
uui(n*ro, *st»do ««-Itrr^, g^ña*» per*cumies gon: p»lo
rubio, c* j » «  ídem, ojos castaños, nariz regular, boca regular, 
color sano, frente escamo*», » ir  marcial, producción buena, 
y Sftñas particulares ninguna, para que en el término de treín 
ta di»*, contados desde i» pub< i «ación de esta requisitoria en 
la Gacbta db Madrid, comparezca en *sta zona militar, calle 
de Echaide, 6, principal, a mi disposición, para responder á 
los cargos qu* le resultan en el indicado expsdfante; bajo 
apercibimiento oe eer declarado iebe!d? si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la v«z, en nombre de 8 M. el Re? (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á toda* las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y a los agenfas de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca bel referido recluta, y en caso 
de ser habido lo remitan eo cal dad de preso, con la seguri- 
ridad c o n v e n i e n t e l a  citada c»sa; pues así lo tengo acorda
do en diligencia á* e*te día.

San Sebastián 14 de Febrero de 1896.=Migu*1 de Palacios.
553— M

D. Miguel de-Palacios y Lóp*z; Comandante de Infante
ría agr^g * do á la zona de - reclutamiento de San Sebastián, 
número 19, y Juez instructor del vxpedient.e que de orden 
superior m* hal?o instruyendo por deserción.

Por la presfeíite nequisiU-ria ihmo, cito y emplazo al re- 
cinta para U .¡tramar del último reemplazo Jo*é Argayay Ote- 
gui, por haber faltado á la cense»faación ordenada, hijo de 
Fiaucisco y de Catalina, natural de Lrabura, partido de To 
los», provincia de Guipúzcoa, de edad de diez y ocho años» es
tatura un metro y 670.milímetros, i-fícm labrador, estado sol
tero, cuyas señ*s personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas ídeoa, nariz regular, barba cerra 1a, boca regular, color 
bueno, y eeñas partieulere* ninguna, para que en el término 
de treinta oías, contados d**de la. publicación de esta requi
sitoria en la G aceta de Madrid, comparezca en esta zona 
militar, calle de Echaide, 6. principal, á mi disposición, para 
responder á los cargos que 1« resultan «n el indicado expe 
diente; b»jo apercibimiento de »er declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en taso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con la seguridad 
conveniente, á la citada casa; pues m í lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

San Sebastián 14 de Febrero de 1896.=MigueI de Pa
lacios. 552— M

D, Miguel de Palacios y López, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento der San Sebastián, nú 
mero 19, y Juez instructor del expediente que de orden su
perior me hallo, instruyendo por dtsercién.

Por la presénte qaisUona Hamo, eito y emplazo al re 
cluta del último reemplato,«'p*ra su ¿«atino á Cuerpo, Pasea- 
sio'Retegui y Be? sategui, por haber faltado á la concentra
ción ordenada, h)|a de padres deaeonocidos, natural de 8an

Sebastián, avecindado en Irún, partido da ñ m  Sebastián, 
provincia d« Guipúzcoa, de e tad de divz y  ocho »ños, ocho 
meses y vaint úa días, de estatura un metro y 67! milíme
tros, oficio minero, estado soltero, cuya* señas personales 
son: pelo castaño, c«jas ídem, cjos ídem, nariz regular, barba 
n»da¡ boca poqueña, color sano, frente espaciosa, aire mar
cial, producción b »e a, y s*ñ&* particularea ninguna, para 
que en el término de traint* días, contados deede la publica
ción de esta requisitoria en 1* G aceta db Madrid, comparez
ca en esta zona milita**, cal)® d** Echaide, 6, principal, á mi 
disposición, para responder á ios cargos que 1® resultan ©s ©1 
indicado expediente; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no comparecí®*® en el referido plazo, siguiéndole «1 
perjuicio que haya lugar.

A  la v«z, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, para aue practi
quen activas diligencia» «n busca del ref m ío  recluta» y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, coa la 
seguridad conveniente, á la citada casa; pues así lo tengo 
acordado en diligencia d*.*»te día.

San Sebastián 15 de Febrero de 1896.=Miguel de Pala
cios. 551— M

D. Miguel de Palacios y López, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y .Juez instructor del expediente que de orden su
perior me hallo instruyendo por deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta, para su destino á Cuerpo, del último reemplazo Severia- 
no Saraso!» Ota raen n, por haber faltado á la concentración 
ordenada, hijo da Gabino y de -erafiaa, natural de Villa fran
ca, partido de Tolos», provincia de Guipúzcoa, de edad, de 
v*inte años y veintiséis días, estatura un metro y 660 mi
límetros, oficio cortador, estado «soltero, cuyas sema perso
nales soo: pelo caataño, c-j&s ídem, ojos garzos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular color bueno frente airosa, aire 
marcial, producción buena, y señas particulares ninguna, 
par» que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de e»ta requisitoria en la Gaceta de Madrid, com
parezca en esta zona militar, calle de Echaide, 6, principal, á 
mi disposición, para responder á los careros qu® I® resultan 
®n *1 iodieado expediente; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguién
dole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, *n nombre de 8. M el R »y (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanta civiles com * m ilitare» 
y á ios agentes de la policía judicial, para que prnctiqu n acti
va» diligencias en busca del raferido recluta, y caso de m r ha* 
bido lo remítan en calidad de p^eso, con la seguridad conva- 
niente, á la citada csb»; pusa así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

San Sebastián 15 de Febrero de lS96.=M igael de Palacio».550— M

¿rasgado» do primera instancia.

A L C A L A  DE HENARES

D. Francisco Huerta Galopa, Juez municipal de esta ciu
dad, é interino de instrucción de la misma y su partido.

Por el presente, y en virtud d# providencia dictada en 1» 
causa criminal que *e sigue en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda contra Higinío Álvarez Hidalgo y Eussbi© Sas
tre Molinero por asesinato de Nicasio Blanco, vaquero de la 
posesión titulada L% Eíipa, sita en término de Vicálvaro, y 
cuyo hecho ocurrió el día 28 de Julio último en la referida 
posesión, ge cita á unas mujeres que pasaban por la carrete
ra de Vicálvaro, *n el punto llamado La Elipa, en la tarde 
del rtfdrido día 27, ó á cualquiera otra persona que se halle 
en el mismo caso, y cuyas mujeres sintieron el disparo y v ie
ron caer al mencionado vaquero, marchando llorando llena» 
de terror en dirección á las Ventas, para que comparezcan 
ante la sala audiencia de este Juzgado dentro del término de 
cinco días, contado» desde el Siguiente a len  que «Bte edicto 
»*a  inserto en los periódicos, con objeto de prestar declara
ción; bajo apercibimiento de ser declaradas incursas en la 
multa de 25 pesetas con que se la» conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras defarminacioms á fin de obligarles á efectuar 
dicha co mparecen da.

Dado en Alcalá de Henar*» á 10 de Febrero ée 1896.= 
Francisco Huerta.= El Escribano, Tirso Marín y Campanero.

J— 13)17
ALM E R IA

D. José E colano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai 
penado Manuel Ramos Vergarm, hijo de Francisco é Isabel,, 
natural de Bufií, vecino de Tíjola, casado, labrador y d® cin
cuenta y ocho años de edad, para que dentro del término de 
di*z días, contados desde la publicación de la presente en el 
Boletín oileial de eeta provincia y  G aceta  db Madrid, com
parezca ante este Juzgado para que extinga la prisión co
rrespondiente en equivalencia á la multa de 0 5 4  pesett» 
que »é le ha impuesto en causa seguida al mismo sobre-de
fraudación, y cuya multa no ha hecho « feetiva.

A l propio tiempo ruego á todas la» Autoridad®» de la N a
ción y agenta» de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y  conducción á la cárcel de esta ciudad de dicho* rema
tado, al que se previene será declarado rebelde de no com
parecer.

Almería 22 de Febrero de !B96i=$fl»é Esc®lano.=El ac
tuario, José Martínez. J— 1T18>

CARMONA.

D. Juan José Garaxony y  Salas*. Juez de* mstaraeeádn de 
esta ciudad y bu partido.

Por la presente requisitoria hego saber á lo » de igual olas» 
y municipales, Alcaldes. fuerza de la Guacdia c iv il y demá» 
«gente» de la policía judicial de la  Nación,, que en este Juz 
gado y actuación de D. Anlonio Aguayo Moreno se instruye 
sumario por el delito de violación de correspoiadencia contra 
D. Manuel Sánchez del Gaav^p^en el que se ha. acordado expe*» 
dir lapresentay pm  la que, en nombre de S. M* la Reina Re- 
gehte (Q. D. G.)¡* ruego y encargo á la » expresadas Autoridad 
des y agente» procedan á la bus^a y captura del sujeto que 
luego »e expresa, poniéndole en su caso, con las seguridades 
convenientes, A disposición* de este Juzgado en las cárceles 
del partido. .

Y  p»?a que se persone en la sala audiencia de este  T r i
bunal A responder cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa se le concede el término de diez dias, 
cmtados desde la  ins^rdón de esta requisitoria en los perió
dico» oficíale»; apercibido que de no verificarlo será declara^
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do rebelde y lie parará el perjuicio qm  hubiere logar ende* 
reebo.

Se inta,?'©»» en esta requisitoria la busca y captura de Don 
Manuel 8&nch*z del Campo, aspirante de tercera cl»?e del 
Cuerpo da Conreo», que prestaba sus servicios en la ambulan 
eia de Sevilla á esta ciudad,

TJada en Carmena k M  de Febrero de 1896.=Juan J. Ca 
raz»o®y.~El actuario, Antonio Aguayo. J—1119

GA.8AS-1BÁÑEZ

D. Mentón López y Gomátez, Juez de instrucción de esta 
tilla de Casas Ibuñez y su partido.

Por la prtsmte requisitoria, y como comprendido en el 
«aso 1 0 del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y 
mar» cumplir una orden de la Superioridad, se cita, llama y 
«mpl»z* á J.¿sé Martínez Leandro, conocido por Biseras, de 
veintiocoho años de edad, hijo de José y de ís*b#L de estado 
soltero, natural de Atetar, vecino de Jorquera, habitante en 
la ald*a de Casas de Valiente, de oficio jornalero, no sabe 
leer ni escribir, y sin antecedentes penales, para que en el 
término de quince días, k contar desd* la publicación de la 
presante en el Boletín oficial de )a provincia y G a c e ta  de  Ma 
DRiD, comparezca ante esta Juzgado, á fia de ratificar el auto 
de prisión dictado po; la Excm». Audi neia de lo criminal de 
Albacete en 19 de Diciembre ú timo.

Ai propio tiempo ruego y encargo á tocia® las Autorida
des y agentes de la policía judicial que practiquen diligen
cias en averiguación del paradero de dicho sujeto, y es so da 
ser habido sea conducido con las seguridades convenientes k 
las cérctieB de esta villa y á mi disposición.

Dada en Casas Ibáñez & 24 de Febrero de 1896.=Melitón 
López,=Pcr mandado de 8. 8 ., Joaquín Pérez.

J—1120
CORÜÑA

D. Manuel Rodríguez Bermúdtez, Escribano de actuacio- 
ciones del Juzgado de primeia instancia de esta capitel y su 
partido.

Por la presente, y en virtud de lo acordado por el señor 
Juez del mismo en providencia de esta fecha, se requiere de 
nuevo y por última vsz á D. Leopoldo, D Julio, D. José 
Jorge. D. Eduardo, Doña Celia De ña María, Dt ña R*srina y 
Doña Elen* de la Peña lbáñez para que dentro del té mino 
de dos meses paguen las costas impuesta» & su finado padre 
D. José Jorge de la Peña en el incidente que sostuvo como 
mando de Doña Florentina lbéñ*z, oponiéndose á la pobreza 
solicitada por D. Antonio lbáñez Conde; apercibidos de que 
no verificándolo se precederá »1 embargo de sus bienes, y con 
especialidad »1 de la parte que representen en la fábrica de 
Sargadríos, hasta cubrir la cantidad de 352 pesetas 11 cénti
mo», importe de las costas cuyo abono s® persigue y poste
riores.

Y para injertar en la G aceta  be  Ma d r id , conformé á lo 
mandado, expido la presente en la Coruña k 10 de Febrero 
de 1896.=Manuel Rodríguez Bermúdez. 71—P

D. José Fernandez Oeero, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de la ciudad de la Coruña y su partido.

Certifico que en este Juzgado se sustanció juicio declara
tivo de mayor cuantía propuesto por el Procurador D. S»tur 
nino Castro, en nombre de D. José Catraín Pichón, contra 
D. Augusto, Doña Clotilde, D. Luis, Doña Adela, Doña Ma 
ría. D Nicolás y Doña Catalina B*ridó Winter, que se hallan 
declarados en rebeldía, sobre p»go de una cantidad, cuyo 
pte to p*nde actualmente ante la Sala de lo civil de la Au 
disocia territorial de esta ciudad, en virtud de apelación in 
tarpaesta por 1<* parte demandante, por la cual se solicitó, y 
asi ?o estimó la Sala por auto da 10 del corriente mes, que 
los expresadas demandados declaa#en b*jo juramento acerca 
da Us posiciones que con tal objeto ha formulado, dirigíéa 
dose para ello la correspondiente certificación á este Juz 
gado.

Y en su virtud, cumpliendo lo acordado por elSr D José 
Román Junquera, Juez d® primara instancia de esta capital, 
en providencia da ayer, para cumplimiento de lo dispuesto 
por la Superioridad, á m*dio de la presente se cite á los de 
mandados D. Augusto, Doña Clotilde, D Luis» D ña Adela, 
Doña María, D. Nicolás y ñ Catalina Baridó Winter, de 
los cuales m  ignora su actual pmrsdero, k fia de que rn el 
día 7 de Marzo próximo, á la» once d«* la mañana, comparez
can ante rste Juzgado á declarar, bajo juramento, acerca de 
la» p ecten es  formuladas por la representación del deman
dante D. Jt sé Catraín.

La Coruña 19 de Febrero de 1896.= José Fernández.
68—P

ELCHE
D. Vicente Ortega y Villar, Juez de instrucción de este

dudad de Elche y su partido..
Por la presente requisitoria, v como comprendido en el 

croo 1;° del art 835 de la ley de Enjuiciamiento críminal, se 
cite, llama y emplaza á un sujeto conocido por el Chino, cuya 
naturaleza vecindad y actual resi tencia se ignoran, cuyo su 
jeto es de-estatura alta, de uuor cincuenta año» d« edad, pele 
canoso, pide limosna, y para ©lio se finge manco, para qui 
comparezca en este Juzgado dentro del término de di^z días 
cokt&do» desde el de la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid, á fin de prestar declaración en el sumario qu« 
contra el mismo y otro instruyo «obre hurto de ropas y *f«sc 
tos; b*jo apercibimiento- que de no comparecer será declara 
do r*be?de y le parará el perjuicio que ha?a lugar.

AI mismo tiempo ruego h todas «las Autoridades civiles y 
militare», y prevengo k los agentes<ie la policía judicial, pro 
cedan é la bucea y captura de dicho sujeto, conducido dolo. 
Aon me¡ eegurídades convenientes, é  las cárceles de este par 
3ido á dii»spo»ieión de este Juzgado.

Elche M  de Febrero de 1896.=Vicente Ortega.=El actúa 
Ato» Miguel González. J—1121

GRAZALEMA

-B. Francisco Raíz de Rebolledo, Juez de instrucción de 
««te partido.

Hago saber que en causa que m  instruye en este Juzgado 
Jar hurto de una yegua y un caballo de la propiedad de Don 
tfraaeúWK» de Paula Víllalba Ztmbrana, vecino de Oivera, d*l 
cortijo cte .tes Ornee», ©n ©i p*go de Valle Hermoso, término 
de dicha cío d*d, la Boche del 9 de Octubre de 1894, habiendo 
®ldo encontrada la yegua, he acordado «o proceda á la busca 
uel caballo, c u «as señas m  expresan á continuación, ponién
dolo, en cfi80 de ser habido* a disposición de cete Juzgado con 
r f  P icona* en evyo peder $& encuentre ai no justifican su 
adquisición.

A» efeeto, íttegoy «aetrp | tcdus 1*? y 41««

agentes de policía judicial de la Nación practiquen diligen
cias en tal sentido.

Dado en Grazalema á 22 de Febrero de 1896.=Francigco 
Ruiz.=Por su mandado, Santos Pajares Alvarez.

Señas del caballo.

Pelo bayo, cerrado, buena ^Izude, herrado en la nalga iz 
quierda con F. V., hinchado y labrado el corvejón de la pata 
derecha. J—1122

HINOJO3A DEL DUQUE
D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucríón del partido 

judicial de Hinojos® del Duque.
Por la presenta requisitoria hago saber k loa de igual ¡ 

das» y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y \ 
demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este ; 
Juzgado y actuación de D. Juan Angel se instruye sumario < 
por el delito de injurias contra Antonio Ruiz García, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre 
de 8. M. la Reina Regente (Q D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su ¿ 
ceso, con 1&§ seguridades convenientes, á disposición de este \ 
Juzgado, en las cérea1 es del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu* 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan ; 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en ios periódicos 
oficíale»; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el pe juicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Antonio Ruiz García, natural de La Rambla, vecino de Bel- i 
mez, residente en Córdoba ó Sevilla, casado y de veintisiete ! 
sños de edad.

Dada en Hinojos» del Duqu® á 24 de Febrero de 1896.= 
Jcsé Muñ z Bocanegra.=Por su mandado, Juan Angel.

J—1123
ILLESCAS

Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Escribano del Juzga
do d® instrucción de esta villa de Ilteseas y su partido.

Por la presente, y en virtud de procidencia dictada en el 
día de ayer en el sumario criminal que se sigue contra Anto
nio de L«ón Jimenc, por disparo de arma de fuego y lesiones 
graves á Mariano de León Palacios, cito en forma á dos suje
tos, al parecer hortelanos, cuyos nombres y vecindad se igno
ran, los cuates, cen dos caballerías mayores, marchaban en 
término de Vente» de Retamos», por la cañada, en dirección 
á Valmojado ó Fuen salida, la tarde del día 3 de Diciembre ú l
timo, en ocasión en que se dirigía á dicho pueblo, lesionado, 
Mariano de León Palacios, á fin d® que dentro del término de j 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga -  í 
c e t a  b e  Mad rid  y en el Boletín oficial de la provincia de To- f 
ledo, comparezcan ante este Juzgado al efecto de prestar la 
oportuna declaración; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que les sirva de cédula de citación, expido la pre
sente, que firmo en Iltesc&s á 25 de Febrero de 1896.=Licen- 
ciado Moya. J—1124

JAEN
D. José Pineda Peláez, Juez de instrucción de esta capital 

y su partido.
Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Molina, alias El Azsfranero, natural de Consuegra, 
que se dedica al contrabando, y un mozo que le acompañaba 
la madrugada del 15 al 16 de Diciembre último y juntos sa
lieron á caballo de la posada, nombrada del Fraile, en las 
a faeras de esta población, y cayo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de quince días, contados desde 
©1 en que aparezca inserte en la G a c e t a  de  Mad r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado para 
recibirles indagatoria en causa que se les sigue por disparos 
de armas de fuego; apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo raego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de ia Nación y demás Autoridades de po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dichos proce
sados, conduciéndolos, es so de ser habidos, á la cárcel de 
esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Jaén á 21 de Febrero de 1896.=José Pineda =  
Por su mandado, Julián Herrad. J—1125

LOJA

En la causa criminal de oficio seguida en el Juzgado ins
tructor de eeta ciudad y por la Escribanía de mi cargo sobre 
•1 hecho de haber mandado Inocencio Al mirón Rodríguez, 
vecino de Salar, se llevaren la remolacha que al míeme le 
había sido embargada en procedimiento de apremio de juicio 
verbal ssguido ante el Jüzgado municipal de dicha villa á 
instancia de José Moreno Holanda contra el Inocencio Almi- 
róñ Rodríguez sobre cobro de pésetes, se ha distado por el 
Sr. Juez instructor del partido la siguiante

«Providencia del Sr. Ju*z Viilarraso.— Loja 17 de Febrero 
de 1896.—La anterior orden diligenciada únase al sumario 
de su razón cem el que se ha dado cuenta;, y en vista de que 
al José Moreno Holanda no se te ha-pedido' hacer ofrecimien
to de )a causa por haberle ausentado hace tiemoo de la villa 
de Salar, instruyéndosele a dicho José Moreno Holanda, por 
medio de la correspondiente cédula de notificación, que se 
insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , del derecho que le asiste para mostrerse parte en 
este proceso y renunciar ó no á la indemnización de perjui
cios que pueda corresponder!©, citándole á la vez por medio 
de dicha cédala, ptra que en el término da duz di©» compa
rezca en este Juzgado instructor á usar de su derecho. Pro
veído y rubricado por el Sr. Juez instructor del partido, doy 
fe.=Está rubricado por el Sr. Jaez.=lldtfonso Ortega.» ¡

Y  con el fia de que tenga lugar la notificación de la ante- ; 
rior providencia ai José Moreno Holanda, y á la vez la cita
ción acordfcda, yo el Escribano extiendo la presente cédula, 
por la que, ad«mág de los requisinos ya expresados, se hace 
constar que ©i logar donde se encuentra sitúalo ai Juzgado 
instructor de cata ciudad es Cuesta de Borlóziuo, lúm . 2.

Loja 18 de Febrero de 1896. =  El Escribano, Ildefonso 
Ortega. J— 1126

MADRID— CONGRESO
En virtud de providencia dictada en 21 del corriente por 

el Sr. Juez interino de primera instancia del distrito del Con
grego de esta Corte, en el juicio declarativo de menor cuan
tía promovido por Doña Dolores Fábregues y Martínez, ma
yor de edad, viuda, vecina de esta Corte» contra los heredares de D» Dista# Femándea Raja, sabré paga de 2.067 pese**

tas, se ha acordado emplazar á dichos herederos > {ío
de la presente, que se insertará en la G ac e ta  y j
Diario oficial de Avisos de ©ata Corte, mediante á *se
su actual domicilio, para que en el término de  ̂ as
comparezcan en dicho juicio; b*jo apercibimiento |m- ^  no 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lug-r j ie - 
recho, quedando en Escribanía y á su disposición ^ < ✓ a* '
de la demanda y documento».

Y para que eirvade empUz*miento en forma % h , ce
deros del D. Dimas Fernández R«ja, expido la * .un
el V.° B.° del Sr. Jaez, en Ma-lrid a 22 de Febrero . * .=
V .° B .°=E l Sr. Juez interino, Fernando Morcillo. - ai,
Ezequiel Arizmendi.

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en este día pf íer

Juez de instrucción del distrito del Hospital de * * 1
en la causa que instruye cm  motivo de la muertf* ¿su
jeto desconocido en la puerta del Hospital provinel sta
capital, la noche del 15 del comenta m*s, que re ba
tener unos cincuenta años, afeitado, vestía pobrem * - pan
talón á cuadros, chaqueta y chaleco color café y f gra, 
se cita y llama por medio dei presente á cuanta^ m«s 
puedan declarar acerca de la familia, circunstanc* -re 
dero de la familia de dicho sujeto, para que dentr  ̂ ter
mino de ocho días, contados dosde el siguiente al q - >■* s e 
senta sea inserta en la G aceta  de Ma d rid  y Boleta le
1» provincia, comparezcan ante esta Juzgado con  ̂ «o*
apercibiéndoles de que si no lo hacen les parará ®i ■ , 'icio
á que en derecho haya lugar.

Madrid 19 de Febrero de 1896 = V .°  B .°=R . Ve/te . ,R1 
Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande.

■ J—1127
MADRID—INOLU3A

D. Luis Rodríguez de Ltera, Ju*z de instrucción o * dis
trito de la Inclusa de esta Corta.

Por la presente requisitoria se cita, llama y em r * * Fe
lipe García Cosme, de diez y.oeh» año*, hijo d*í O  ̂ la 
Concapción, soltero,-natural de Breña de Arrib*, -  ^ > ia 
de Oviedo, jornalero, que ha vivido en la calle de R >' • /¡ú-
mero 5, piso principal, y á José Sears Ceniza, t le
diez y ocho años, hijo de J sé r de Antonia, solta^* ¿ al
de Silán, provincia de Lugo, jornalero, que habitó , u a-
ñía del anterior, cuyo actual paradero se ignor*  ̂ ue
dentro del término de diez días, cantados da¿i¿ - «j<»Sú 
de ésta #n la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficia1 x k  .h’O- 

í vincia, comparezcan ante e*t« Juzgado d éla  Iac o u) el 
fia de ser reducidos á priaióu p >r la causa que sa m /  ie 
sobre coacciones y ©n cumplimiento á una o» L  .  ̂ ¡a 
Superioridad; bajo aparcibim eoto de que si no te ' ?í *n 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio o > ; ¿ /a  
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A^ > . * tes
de la N ación , que por cu anto» m«dí-<s estén á su ai >> o- 
cedan á la bu*ca, captara y coaluccióa á este Juzg ; in
dicados sujetos.

Dada en Madrid á 25 d« Febrero de 1896.=Lui* i  í ̂ uez 
de Llera = S l  Escribano, Ja«in Martes. J— te-te

MADRID—LATINA
D. Juan Carlos y  Alix, Ju*z de primera instancia áél díg-̂  

trito de la Latina de esta capital.
Por el presante hago saber que al Juzgado de ¡ y  

Escribanía del que refreuda ha correspondido por t í - v en 
concepto de p bre una dema? á% promovida por D v; í d e
Frutos Garrido, como mari to y reprtsentante leg i > L ña
Andrea Garete Oltes y Ramos, «e reclamación J «g
que constituyan tres capellanías reunidas, fundada* >; gle- 
sia parroquial de la villa de V^ldetarres de Jaran nita 
proviucia, en testamentos otorgado* por Juan  ̂ « ,ro,
Francisco Gd y Julián Puentes, eo 11 de Abril de r 'J • de
Mayo de 1599 y 8 de Mayo d« U’88. ante los R*c de
número que fnerón da dicha vil a Francisco Ramo*, í-o da 
Ramos y Francisco Martínez Sánchez; y en virtud ** in v i
dencia dictada eo el oía de ayer se cita, llama y á
los que se crean con derecho a tes referidos bien** que 
en término de treinta dtes, que por esta primer e>'ud * te» 
señala, á contar desde la fecha de sa publicación e j G c e 
t a  de  Ma d r id , comparezcan en el referido Juzg* *o * h *cer 
uso del que les asist»; prevenidos que de no v e n t)> -o  le» 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho; adv»ruen o*» 
que el D. Benito de Frutes fuoda el que asiste © mujer 
sobre los indicados bienes en se** ésta descendí en  ̂ de lo» 
fundadores de las mencionadas capellanías.

Dado en Madrid á 25 de Febrero de 1898.=J Garios y  
A lix.= Ante mí, Severiano de Diego. 74

MAHÓNÍ
D. Enrique Zaldívar y  Ruiz, Juez de primera ^ncia 

del partido de Mahón.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que fue-en 

los herederos, cuyo» nombres y paradero se ignoras*, te Do
ña Magdalena Garlos y Paulí, natural de Mahón " m eida 
en la ciudad de Esperanza, provincia de Santa F te Re
pública Argenti o a, el día 23 de Marzo de 1892, á 1 4 ted de 
sesenta y cinco añas, para que dentro del plazo  ̂ veinte 
días, contados desie el siguianta á la publicac oü o í  ©«te 
anuncio en la G a c e t a  de  Ma d r id , *e personen eu forma en 
los autos que promovió y siguió contra ia misma D Jo quín 
Gorantí y Carreras sobre purificación de fid ti comiso al objeto 
de evacuar la vista conferida á la representación que tenía 
en los mismo» dicha demandada, y que por su muerta h* ce
sado ya, de un escrito presentado por DcñaQatalimn. Marqué» 
y Subirat», viada y heredera de D. Domingo Carlos y Paulí, 
para que se le satisfaga la cantidad de 1.430 p*s»t«s y 80 
céntimos, importe de cierto embargo judicial sobre la casa 
de dicha finada, calle de D«yá, núm 35, en esta ciudadd« 
Mahón, pues así lo tengo mandado en providencia de &y*r en 
los mencionado» autos; previniendo á los heredero» interesa
dos que de no comparecer lea parará el pe*juicio consi
guiente.

Dido en Mahón á 22 de Febrero de 1896.=Enrí •  ̂ Ztidte 
var.=A nte mí, Juan Allés. 73—P

MONTORO
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de Instrucción de mtd, cíu*« 

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á B ^ a b é  

Cuadrado, vecioo de Adamaz, para que dentro -ér^ino 
de diez días comparezca ©a este Juzgado, sito en te pieza da 
Isabel II, núm. 8, á prestar una declaración como en
causa que se instruye en el interno por hurto de cab^lteríaaS 
D* Juan de-Castro Burgo», vecino de Yiilafranea; apercibido,
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que de so comparecer le parará el perjuicio i  que h ija  lugar

m Montero i  24 de Febrero da I896.=Manuel Polo
y Pérez.=Por mandado de S. S.» Luis M. Pedrijts.
J J—1130

D. Manuel Polo y  Pérez» Juez de instrucción de cita ciu
dad y bu partido. . ^ „  ,

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y Escribanía 
de D. Pedró Cantó Gawía» se sigue causa criminal de oficio 
por robo de dinero y «fictos en la Administración de consu
mo» de la villa de Ádamus, el que tuvo lugar la moche del 20 
al 21 del actual» habiendo mand»do que por toda» las Auton- 
dadas» tanto civiles como militares, se practiquen activa» dl- 
ligvnciaB en buaca del dinero y efecto» que á continuación se 
reseñan, los cuales caso de »er habido» lo» pongan á disposi
c i ó n  de e s te  Juzgado con la persona ó personas en quien se 
hallen »i no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Montoro á 25 de Febrero de 1896 =Manuel Polo 
Pérez.=P©T mandado de 8. 8.» Pedro de la ■ Vega.

Efectos robados.
Una peseta 30 céntimos en calderilla.
Cinco pesetas 40 céntimo».
Once duros en diferente» moneda».
L»s cédula* p rsouale» de D. Lucas Cerezo Vaca* y Doña 

Catalina Madueño Hornero.
T una cartera de badana con broche dorado.

J~ 1131
OVIEDO

118r. D . Ramón Escalada y Corabia*, Juez de primera 
Instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado de 
mi cargo se siguen diligencia» de oficio con motivo de^la 
muerte intestada de D. J uan Méndez, vecino de So terrena, 
parroquia de Muñón Cimero, Concejo de Lena, y natural de 
Cortabio, en el de Coaña. cuyo fallecimiento ocurrió en aqué
lla ai 26 de Diciembre último.

En su consecuencia, se llama á los que se crean con dere* 
eho á la herencia» para que dentro de treinta día», á contar 
desde la publicación del presente en la Gaceta de Madrid , 
comparezcan ente este Juzgado á usar del derecho de que se 
crean asistido*, expresando por escrito el grado de parentes
co en que se hallen con el finado, justificándolo con los co
rrespondiente» documentos, acompañados de árbol genealó
gico.

Dado en Oviedo á 17 de Febrero de 1896 = Ramón Esca
lada^  Por su mandado, Manuel A. Rodríguez. 75—P

PONFERRADA
D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción del par

tido de Ponferrada.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla 

za al expósito procedente del Hospicio de León Francisco 
Santos, de diez y siete años de edad, sabe leer y poco escri
bir, estuvo domiciliado en Rodrigatos de las Arregueras, y 
últimamente en Colines, del Municipio de Igueña, se halla 
en ignorado paradero, tiene de estatura un metro 500 mili 
metros próximamente, de peso unoB 40 kilogramos, cara lar
ga, c lor del rostro pálido; vestía pobremente, pero hoy debe 
estarlo algo mejor, á fin de que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
en causa incoada sobre hurto de 100 pesetas á Josefa García, 
vecina de dicho Colina».

Al propio tiempo se ruega á las Autoridades é individuos 
de la policía judicial que procedan á la captura y conducción, 
con las seguridades debidas, de dicho sujeto á disposición de 
este Juzgado. w

Dado en Ponferrada á 24 de Febrero de 1896.= Vicente 
M. Conde.=E1 Escribano, Francisco A. Ruano.

J—1132
SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agonfos de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho se instruye 
sumario por estafa á D. José Paz Mimondi contra Francisco 
Tornos, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de 8. M. la Reina Rigente (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
á la busca y captura del sujeto que luego se dirá, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzga
do á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
procesado Francisco Tornos, que habita ó ha habitado en esta 
ciudad, en la calle Enladrillada, núm. 32, ignorándose sus 
demás circunstancias.

Da ta en Sevilla á 28 de Enero de 1896. =Francisco Fer
nández Amaya. =  El Secretario, Licenciado Francisco de 
Rojas. J—1136

SEVILLA—SALVADOR
D. Antonio Sánchez y Ladrón de Guevara» Juez de ins 

tracción del distrito del Salvador de esta capital.
En virtud de Ja presente se cita» llama y emplaza por un 

solo pregón é edicto y término de diez días, contados desde
■ su publicación en la G a c e ta  d i M adrid, sin perjuicio de su 

inserción en el Boletín oflciél de esta provincia, é Francisco
> Martí a Urquíza, alias Almorrana, natural de Almuñéear,
• provincia de Granada, hijo de Luís y de Encarnación de esta 
vecindad, habitante en la calle Evangelista, Corral del Cuar
telillo, soltero, del campo» de diez y siete amos» y á Manuel

■ Jiménez González, alias Manolo, natural de Tocína, hijo de 
Eduardo y de Francisca» de esta vecindad» habitante en la 
calle Adelantado, casa de vecinos» soltero, sin oficio ni ins
trucción v de doce años de edad» para que se presenten en la 
cárcel pública de esta capital» mediante á que se han deere 
tado sus prisiones en las causas que se les instruye por hur 
to; apercibido* que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar y se les declarará rebeldes.

Y se requiere á toda* las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego corno tengan noticia del para
dero de dichos sujetos dispongan que sean conducidos á la 
m

cárcel de esta capital con la* seguridades debidas; pues ha
ciéndolo así administrarán justicia, á la cual me obligo en 
mutua correspondencia.

Dada en Sevilla á 28 de Febrero de 1896.=Antonio Sán- 
chiZ .=E l actuario, Licenciado José Muñoz Qaesada.

J—1133
VALMA8EDA

D. Juan Gómez Sáinz, Juez de instrucción del partido de 
esta villa de V*Jmieeda.

Por la presente se cita, llsma y emplaza á José Pineda 
Sauz» cujas ei remo «tunelas personal*» *e ignoran, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de 
asta provincia, comparezca en este Juzgado á fin de practi- : 
car varias diligencia*» acordadas en cauta que contra él se 
instruye sobre disparo de arma d« fuego á Eufrasio Fernán- ; 
dez; apercib éodoí* que de no verificar la comparecencia le | 
parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ru go y encargo á toda» las Autorida- , 
des» así civiles Como militares, procedan á la busca y captu- • 
ra del referido procesado José Pineda Banz, y en el caso de 
ser habido, ordenar su conducción á las cárceles de este par- ; 
tido donde se halla acordada su prisióa provisional y á dispo
sición de este Juzgado,

Dada en Valmasada á 23 d* Febrero de 1896 =Ju*n G ó
mez Sáinz.= Ante m í, Ensebio González. J—1134

VALLADOLID—AUDIENCIA
El 8r. Juez de primera instancia del distrito de la Audien

cia de esta ciudad, en providencia de hor, dictada en juicio de 
mayor cuantía promovido por el Procurador D. JuBtiniano 
Domingo, en nc?mbr« de Ceferino Martín Gómez, de esta ve
cindad, con D. Rafael Gut érrez Cosío y otro, sobre pago de 
4.025 pegatas procedentes de préstamo y servicios personales, 
ha acordado, á petición del rtferido Procurador, se emplace 
al antedicho D Rafael Gatiérrez, cuto paradero es descono
cido, para que en término de nueve días improrrogables, 
contados desde el siguiente á la ú ’tima inserción de esta cé
dula, comparezca en Jos autos personándose en forma; previ 
níéndole que si no lo verifica le para á ©1 perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Para insertar en la Gaceta de Madrid , expido y firmo la 
presente cé lula en Valladolid á 23 de Febrero de 1896.=E1 
Escribano, Licenciado Emilio Fiías. 77—P

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Bernardo Cu adra o v Cotorro, Jaez de instrucción del 

distrito de San Pablo dt Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Miguel Leal Alastnay, hiio de Juan y de Juliana, 
soltero, de veioticinco año», natural de Sós y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de nueve días, á con
tar desde la inserción d*l presente en la G aceta dk Madrid 
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado 
á fin de ingresar en la cárcel, cuya prisión se halla decretada 
por auto d« este día en causa contra el mismo sobre defrau
dación; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Ai mismo tiempo ruego á todas les Autoridades procedan 
á la prisión de dicho encartado, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Zaragoza á 22 de Febrero de 1896.=Bernardo 
Cuadrao.=De su orden, Angel Bacón. J—1116

Juzgados municipales.
M A D R I D  — H O S P I C I O

D. Antonio Honrubia y Casas, Juez municipal suplente 
del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Antonio Barrera, 
cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días, á contar desde su inserción en la 
G aceta de Madrid , comparezca en la Audiencia de este Juz
gado. Hortaleza, 5, principal, á fin de que extinga la pena 
que le ha sido impuesta en juicio de faltas por lesiones; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades civiles y militares proce
dan á la basca y presentación de Antonio Barrera, condu
ciéndole, cano de ser habido á dispoiición de este Juzgado.

Madrid 22 de Febrero de 1896.= Antonio Honrubia y Ca
sas. =E1 Secretario, José Ballester. J—1140

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 1.° de Marzo de 1896.

ai m a  a TEMPERATURA
ALTURA y humectad 4el aire.

TERMÓMETRO M R B C C lÓ HHORAS ! reducida ■ ^ —. . .  ------- -
á 0* y m H umede- y cla,e del Tiettt0 * 81 ®1# 1 * ‘milímetros Sece. ci(j0

i  mañana.. 7i8l6 2*1 G‘8 N I.. Viento Despejado.
» mañana.. 708‘te 69 4*2 NB... ídem.. Idem

if del día.... W W  is*1 « 7 NB... B Mig. Idem.
8 de la tarde i 106'4 í 45 2 9*1 B ídem. Idem.
S de la tarde 70*‘ t6 5 8 O  ídem . Tdem.
Me la noche 7í4 91 7 2 4 2 NO.... Calma I Idem.

Temperatura maxima del aire á la sombra............  45'8
Idem mínima......................................................................  1 5 .

Diferencia.......................................    14‘3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

r ra ......................................    2\°
Idem id. dentro de una esfera de cristal : ----- 48 *

Diferencia..................................... *..............
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable..................................  24*4
Idem mínima, ídem...................................................  •**

Diferencia....................................................  *38
Velocidad dpi viento en las últimas veinticuatro no-

ras (kilómetros)........................................................
Oscila c on barométrica, id. (milímetros)...................  4 7
Altura cú.cen respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la  ............................................... t i
Lluvia en las últimas veinticuatrc horas (milíme

tros).................................*****..................................... *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de lee mañana, y  en Francia é 
Italia, á las siete, el día 1.º de Marzo de 1896.

A ltan Tempera- 
barométrica tura Fuerxa

i «• un ción Estado Estado
LOCALIDADES jal nivel 68 * deI dei

sel mar en canten- cielo, de la mar.
Milímetro*. Males, viento, viento.

S.éeftasfiáK. 767 6 1**0 SO .... Calma.. fcubierto..
Bilbao.... . .  768 3 9*4 O.Idem.. Niebla.. . .  dem.
Ovied©.........
Cornia (7 fe.) i
Santiago..*. 768*1 9 5 N I . . .  V.°fte. Nuboso.... ; »
Orease.......
vig©   759*0 42‘3 E .. . .  Brisa... Cubierto., Tranq.»

# p o r t o . . . . . .
Lisboa (3 fe.). 764*8 10*9 NE.... Id fte. Despejado Oleaje.
Badajos  766*6 16*0 N B -.. Calma. Idem. . . . .  »

S.Vsrm.(7h.) 762*7 9*7 N B ... Idem.. Idem framq<*
Sevilla......
Málaga  764*5 13*0 SO .... Brisa: . Casi desp* Picada,
grasada.... 762 8 8*5 B ..,* . Calma.. Despejado. «

Alisante... . .
Murcia...... 765*3 7*2 SO .... Idem... Idem I »
V alsada.... 765*7 10 6 O .. . . .  Idem.. Idem  »
Palma  764 5 12‘2 N Idem.. Idem. . . .  'frasq.0
Baresloua..., 764*8 11*0 NNO. .Idem .. Idem. . . . . 'Idem.

Isr a e l.... . .  769 5 1*0 N Idem.. Niebla.... a
Zaragoxa.... 764*9 11‘* N O ... Brisa.. Despejado. »
Soria... . . . . .  7675 6*0 NB , .  Idem... Idem  »
B rgos   768*5 5*4 BNE;. Id. fte. Cubierto.. »
Uón.......
Valladolid... 766 9 8*0 N B .. .  V.* fte. Poco nub. a
Salamanca.» 763*8 4 8 B . . . . .  B.* lig. ldem „..... »
Safovia  768*2 0*0 SO Brisa.. Niebla  a>

Madnd... "66*5 6*9 N B .. .  Viento. ¡Despejado. &
Escorial.., > 765*5 6'2 NO.. .  Calma.. Idem.., , . .  »
Cindad Esal.
Albacet©..... 766*3 5*1 SSB. . B.* lig.. Idem  »

París ......  761*9 7*7 OSO.. Idem... Cubierto.. *
Uiis-He*... .  759 6 7*8 OSO.. Id. fte. Idem. . . .  Agitada
5t. MatUes.. 763 8 8*4 ONO.. Brisa. - Idem Tranq/
íslfed‘Aix. 767 6 8 4 NO... Idem... Idem  Idem.
Üiarritz....... 789*8 9‘í S Idem...'ídem  Idem.
Clermoat.. "64*5 8*0 O. . . .  Calma. Nuboso... *
Perpifiáu.,

759*4 9 0 N O ... B.®fte.. Idem . . . .  Traaq/’
9i«x*, 759*8 5 8 ESE.. Calma.. ¡Poeonub.* Idem.

Eoxbs,... *, *.
Meras,....
falem©,-. r *

Dirección general de Correos y  Telégrafo®
Ayer llovió en Bilbao y Santander.

ANUNCIOS

Ad m in is t r a c ió n  d i  l a  a  a c e t a  d e  m & brid .~
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaohta que peí 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, so hará» 
precisamente dentro de los tres días siguientes-al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provil- 
Mas, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estoAi plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.
       — —— — ^

n ® N 8 0  DE LAS AGUJAS MINERO MBDIDINALB8 B « 
v  i .  Península é islas adyacentes. Edición oficial.—'Si w i '  
ds en si Almacén d# la Gaceta, dk Madrid k pbsvxa cada
©i«trafilar. — *

SANTOS DEL DIA

San Simplicio, Papa, y  San Lucio, Obispo y¡ mártir. 

Cuarenta horas sn las monjas ds la Latina.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— Alas ocho y media.—Función 76 d» 
abono.—Tumo 1.°—Crispino e la contare.—FFagMacci.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Noche t o 
ledana.

TRA.TRO DE LA ZARZUELA.—A las. ocho, y media.— 
La rucia  de la fortuna —Le vuelta del vivero,— Un ensayi» 
general, boleras robadas y la verbena dalla Colomba.—Bm®
de Luis Alonso.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y medía.- Las zapa- 
1 tillas.—Frégoli: duetto imposible* Cooolets «céntricos» A-«  

medalla.— Los inocentes. — Frégoli: Couplets «xsentneo , 
i Dúo de los paraguas, etc.—Eldo&ado.
>, TEATRO LARA.— A las ocho y medía-—

Turno 1.° impar.—Las solteronas —M.a gente de pluma.-~
| bicicleta.—La Praviana.

TEATRO ESLAVA .—A las ocho y m edia.-
Las hijas de Zebedeo.— Sl cortejo di la Irene.—m  ory» 
nista.


